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T A R I F A S
v___________________________________________ j
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V - COPIAS DIGITALIZADAS Simples Autenticadas
Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. S0,20 | SZ-
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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta. 11 de Julio de 2012

DECRETO N° 2274

¡Ministerio de Economía, In fraestructu ra  
y Servicios Públicos

Secretaría de Ingresos Públicos 

S ubsecretaría  de Financiam iento 

Expte.N °0110272-4458/2012-0

VISTO el Contrato de Locación de Obra firmado 
entre la Subsecretaría de Financiamiento y la Ing. María 
Fernanda Macoritto Torcivia, y;

CONSIDERANDO:

Que el objeto de dicho Contrato es, entre otros, rea
lizar tareas de asesoramiento profesional para el Progra
ma de Mejoramiento de Barrios II a cargo de la Subsecre
taría de Financiamiento del Gobierno de la Provincia, 
proponiendo recomendaciones generales y puntuales;

Que se procedió al análisis de antecedentes de tres 
postulantes donde fue seleccionada la profesional Ma
ría Fernanda Macoritto Torcivia, por resultar sus ante
cedentes académicos y laborales los más adecuados para 
asesorar profesionalmente al mencionado programa;

Que de las actuaciones referenciadas surge la no 
objeción para contratar de la Unidad Coordinadora Na
cional del PRO.ME.BA. y dictamen legal favorable;

Que la presente contratación se financiará en un 
cien por ciento con fondos no reintegrables del progra
ma, por lo que no representa erogación alguna para el 
erario provincial;

Que en consecuencia y atento a disposiciones con
tenidas en el art. 97 de la Ley 6838 de Contrataciones 
de la Provincia, corresponde dictar el instrumento ad
ministrativo aprobatorio respectivo:

Por ello;

£1 G obernador de la provincia de Salta

D E C R E TA :

Articulo Io - Apruébase el Contrato de Locación 
de O bra firm ad o  en tre  la S u b se c re ta ría  de 
Financiamiento y la Ing. María Fernanda Macoritto

Torcivia, D.N.I. N° 26.899.923, el que como Anexo 
forma parte del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente deberá imputarse en la 
partida presupuestaria correspondiente al Curso de 
Acción 092300180300 Cuenta 413400 del Ministerio 
de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos. Ejer
cicio 2011. El resto del gasto que demande el cumpli
miento del contrato al ejercicio 2.012.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por 
el Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el Sr. Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTliBEY - Parodi - Samson

Salta, 18 de Julio de 2012

DECRETO N° 2312

M inisterio de Ambiente y Producción Sustentable

Expedientes Nros. 136-106.760/12

VISTO los Contratos de Locación de Servicios ce
lebrados entre el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable y diversos contratados, aprobados mediante 
Decretos N° 2019/12 y 2020/12; y, I

CONSIDERANDO:

Que resulta estrictamente necesaria la prórroga de 
la contratación de recursos humanos que hagan posible 
cumplir los objetivos encomendados al titular del Mi
nisterio de Ambiente y Producción Sustentable;

Que la presente contratación surge del Convenio ce
lebrado entre el ex Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable y la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable de la Jefatura de Gabinete de Ministros de la 
Nación, aprobado mediante Decreto N° 1793/12;

Que en virtud del citado Convenio, se otorgó ayuda 
financiera a la Provincia de Salta, con destino a la ejecu
ción del objetivo del Programa Nacional de Protección 
de los Bosques Nativos detallado en el Artículo 12° de 
la Ley N° 26.331;
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Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente, sin que ello genere incremento pre
supuestario alguno para la Provincia;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del 
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable ha 
tomaco la intervención que le compete;

Que la contratación se encuadra en lo establecido en 
el artículo 20° de la Ley Xo 6838 y su Decreto Regla
mentario. y no trasgrede las disposiciones de! Decreto
V  515/00. Xo 2.567/08 y Xo 4955/08:

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E TA :

Artículo 1° - Prorróganse los Contratos de Locación 
de Servicios suscriptos entre el Ministerio de Ambiente 
y Producción Sustentable y las personas que se deta
llan en el Anexo I del presente decreto, en los términos 
y con la vigencia establecida en los instrumentos que 
como Anexo II, forman parte integrante del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida presupuestaria co
rrespondiente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Ambiente y Producción Sustentable y 
el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficia! y archívese.

1,'RTUBEY - De Angelis - Samson  

VERANEXO

Salta, 18 de Julio de 2012

DECRETO N° 2315 

M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología

Expediente Xo 47-11.966/12

VISTO el Convenio Marco Xo 320/04 celebrado 
entre el ex Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnolo
gía de la Xación, representado por el Señor Ministro de 
Educación, Lic. Daniel Filmus, y por el ex Ministerio 
de Educación de la Provincia de Salta, representada por 
el Señor Ministro de Educación. C.P.X. Juan Fernández, 
suscripto en fecha 24 de Septiembre de 2004: y

COXSIDERAXDO:

Que de acuerdo a lo expresado en la cláusulaprixe- 
radel mismo, laXación se compromete i transferir a. la 
Provincia equipos informáticos que serán d e s tín a te  
exclusivamente a los establecimientos educativo: pro
vinciales;

Que asimismo la Provincia se compromete a car 
instrucciones precisas a los establecimientos ednca:i- 
vos para usar los equipos específicamente con f.»alria- 
des pedagógicas, facilitando su utilización en les Fto- 
gramas que la Xación desarrolle en forma conootida 
con la Provincia de Salta:

Que en dicho marco se suscribió el Acta Cotnpls- 
mentaria-Ampliatoria Xo 19/12, a travésde la c ja l las 
partes acordaron ampliar el listado de es6ablecirrÍ5r*o; 
educativos indicados en el Anexo I del C o r \e i  o 
MECyT Xo 320/04, incorporando las escuelas e ns;i- 
tutos que se detallan en el Anexo I de la misma;

Que corresponde dictar el instrumenta legal n  spe> 
tivo que apruebe el citado Convenio MECyT 3i y  
04 así como tam bién el A cta C om plem entaria • 
AmpliatoriaX0 19/12, mencionadaanter orm entc

Por ello;

El G obernador de la provincia ce Salta

D E C R E TA :

Artículo Io - Apruébase el Convenio MEC/ÍT>;° 
320/04 suscripto oportunamente entre d  ex Mktisrnc 
de Educación, CienciayTecnologíade laX acióny el cn 
Ministerio de Educación de la Provincia de Salta, 2 cue 
como Anexo forma parte del presente.

Art. 2° - Apruébase el Acta Com plem enta-:* - 
Ampliatoria Xo 19/12 del Convenio MECyT Xc 320/
04, suscripta entre el Ministerio de Educación ce ta 
Xación, representado por el Señor Ministro P rd 7 a  - 
berto Sileoni y el Ministerio de Educación. Ciencia y 
Tecnología de la Provincia de Salta, repre;entada M r el. 
Señor Ministro C.P.X. Roberto DibAshui, la que ;:>n:> 
Anexo forma parte integrante del presentí.

Art. 3o- El presente Decreto será refrendEdoojrel 
Señor Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología y 
por el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

l.'RTl'BEY - Dib Ashur - Samson
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Salta, 18 de Julio de 2012

DECRETO N° 2317 

M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología

Expediente Xo 47-11.986/12

VISTO el Acta Complementaria al Convenio MECyT 
Xo 838/05, suscripta con fecha 12 de Octubre de 2011 
entre el Instituto Nacional de Educación Tecnológica del 
Ministerio de Educación de la Nación, y el entonces 
Ministerio de Educación de la Provincia de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que en el marco de la Ley 26.058 y según los térmi
nos y condiciones establecidos en la Resolución N° 62/ 
08 del Consejo Federal de Educación, dicha Acta Com
plementaria tiene como objetivo general propender al 
mejoramiento continuo de la calidad de las instituciones 
de educación técnico profesional y como objetivo espe
cifico establecer las condiciones de ejecución de los pla
nes de mejora jurisdiccionales e institucionales, corres
pondientes al tercer trimestre del año 2011;

Que corresponde su ratificación mediante el dicta
do del instrumento legal respectivo;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E TA :

Artículo 10 - Apruébase el Acta ComplementariaN° 
1173/11 del Convenio MECyT N° 838/05, suscripta 
con fecha 12 de Octubre de 2011 entre el Instituto N a
cional de Educación Tecnológica del Ministerio de Edu
cación de la Nación, y el entonces Ministerio de Educa
ción de la Provincia de Salta, la que como Anexo forma 
parte integrante del presente.

Art. 2o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología y 
por el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

l iRTUBEY - Dib Ashur - Samson

Salta, 18 de Julio de 2012

DECRETO N° 2321 

M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología 

Expediente N° 42-15.477-11

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se tramita la creación de cursos, en unidades educa
tivas, dependiente de la Dirección General de Educa
ción Secundaria; y

CONSIDERANDO:

Que el aumento de la población estudiantil y la 
promoción automática de alumnos hace necesario pro
ceder con la creación de diversos cursos y divisiones, a 
los efectos de atender la demanda educativa y satisfacer 
sus necesidades, conforme a los lincamientos de la po
lítica educativa encarados por la actual gestión, susten
tados sobre la base de principios y objetivos estableci
dos en la Ley de Educación de la Provincia N° 7.546,^ 
atento a que el beneficio de recibir educación es un dere
cho constitucional:

Que el artículo 15 de la Ley N° 26.061 establece en 
su primer párrafo: "Las niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a la educación pública y gratuita, aten
diendo a su desarrollo integral, su preparación para el 
ejercicio de la ciudadanía, su formación para la convi
vencia democrática y el trabajo, respetando su identi
dad cultural y lengua de origen, su libertad de creación y 
el desarrollo máximo de sus competencias individuales; 
fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto por los 
derechos humanos, tolerancia, identidad cultural y con
servación del ambiente";

Que los servicios técnicos de la mencionada Dirección 
General y la Secretaría de Gestión Educativa avalan lo 
gestionado, en el marco de lo reglamentado por la Resolu
ción N° 103/99 del entonces Ministerio de Educación;

Que la Secretaría de Gestión Administrativa y Re-^ 
cursos Humanos autoriza la prosecución del trámite;

Que el Departamento Contabilidad del Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología informa que existe 
disponibilidad presupuestaria para atender los gastos 
que al respecto se deriven y a tal efecto se adjuntan las 
imputaciones preventivas pertinentes;

Que el presente trámite no transgrede lo dispuesto 
por los Decretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el límite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Que se ha dado cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N° 1.160/98 y N° 296/02;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D E C R E TA :
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Artículo 1° - Autorízase, la creación de cursos en 
unidades educativas dependientes de la Dirección Ge
neral de Educación Secundaria, según detalle que se efec
túa en el Anexo I que se adjunta, en mérito a lo expuesto 
en los considerandos del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología)' el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib Ashur - Samson  

V E R A N E X O

DECRETOS SINTETIZADOS

E l B o le tín  O fic ia l encuadern ará an u a lm en te  las co
p ia s  lega lizadas de todos los decretos y  resoluciones  
q u e  rec ib a  p a r a  su  p u b lica c ió n , las q u e  esta rán  a 
d isp o sic ió n  d e l p ú b lico .

M inisterio  de Salud Pública - Decreto N° 2302 - 18/ 
07/2012 - Expte. n° 47.527/12 - código 139

Artículo 1° - Incorpórense a la planta y cobertura de 
cargos del Hospital "Presidente Juan Domingo Perón" 
de Tartagal, aprobada por Decreto n° 1034/96 y modifi
cada por su similar n° 2202/09, un (1) cargo en el orden 
33.24, ubicación escalafonaria: técnico, denominación: 
radioperador.

Art. 2° - D esígnase en carác ter de personal 
temporario, al señor Juan Edmundo Romero, D.X.I. n° 
26.635.105, para desempeñarse como radioperador en 
la Sub Base (SA.V1EC) del Hospital "Presidente Juan 
Domingo Perón" de Tartagal, a partir de la fecha de 
toma de posesión y por el término de doce (12) meses, 
con una remuneración mensual equivalente al agrupa- 
miento: técnico, subgrupo 1. con régimen horario de 
treinta (30) horas semanales, en virtud de lo dispuesto 
en el Estatuto de la Carrera Sanitaria para el Personal de 
la Salud Pública de Salta, aprobado por Ley n° 7678 y 
su reglamentación.

Art. 3° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081005000600, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - Heredia - Samson

Secretaría G eneral de la Gobernación - Decreto  

N° 2 3 0 3 - 18/07/2012

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Cra. 
Rita Analia Tirado - D.X.I. Xo 26.491.800 :n carácter 
de personal temporario de la Secretaría General de la 
Gobernación, a partir del día 3 de agosto de 2012 y por 
el término de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretada General 
de la Gobernación.

U R T liB E Y  - Samson

M inisterio  de Salud Pública - Decreto N° 2304 - 18/ 
07/2012 - Expte. n° 47.527/12 - código 139

Artículo Io- Incorporánse a la planta y cobertura de 
cargos del Hospital "Presídeme Juan Domingo Perón" 
de Tartagal, aprobada por Decreto n° 1034/96 y modifi
cada por su similar n° 2202/09, un (1) cargo en el orden 
33.28, ubicación escalafonaria: mantenimiento, deno
minación: chofer.

Art. 2° - D esígnase en carácter de personal 
tem porario , al señor José Luis 3 a rro so , D .X .I. n° 
18.052.237, para desem peñarse como chofer en 
la Sub Base (SA M EC) del H ospital "P residen te  
Juan D om ingo Perón" de Tartagal, a partir de la 
fecha de tom a de posesión y por el térm ino de 
doce (12) meses, con una rem uneración m ensual 
e q u iv a le n te  al ag ru p am ien to : m an ten im ien to , 
subgrupo 2, con régim en horario  de tre in ta  (30) 
horas sem anales, en virtud  de '.o d ispuesto  en el 
E statu to  de la C arrera  S an itaria  para el Personal 
de la Salud Pública de Salta, aprobado por Ley n° 
7678 y su reglam entación.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081005000600, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - Heredia - Samson
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Secretaría General de la Gobernación - Decreto 

N° 2 3 0 5 - 18/07/2012

Artículo Io - Prorróganse las designaciones de los 
agentes que se detallen a continuación, a partir de la 
fecha que en cada caso se consigna y por el término 
de 5 (cinco) meses como agentes tem porarios de la 
Gobernación.

- Cruz, Rosana del Valle - DNI N° 17.792.966 - Io 
dejun iode2012

- Moya Ruiz, Abel David - DNI N° 16.722.253 - 10 
de junio de 2012

- Fernández Rostello, Rodolfo - DNI N° 16.130.308
- 25 de junio de 2012

- Ochoa, Jesús - DNI N° 8.290.834 - 25 de junio de 
2012

- Canchi. Eduardo W alter- DNI N °23.319.591 - 25 
de junio de 2012

- Ojeda, Elizabeth - DNI N° 22.530.889 - Io de julio 
de 2012

- Reyes, Gustavo Alfredo - DNI N° 16.307.888 - 1° 
de julio de 2012

- Moya Ruiz, Femando Nelson - DNI N° 17.553.118
- I°de ju liode2012

- Bazan, Ramón - DNI N° 21.581.057 - 7 de julio d e '
2012

- López, Juan Carlos - DNI N° 17.104.286 - 25 de 
junio de 2012

- Villanueva, Roberto - DNI N° 21.789.863 - 28 de 
julio de 2012

-García, LauraZulema- DNIN° 11.943.236-28 de 
julio de 2012

- Peloc, Faustino - DNI N° 20.556.595 - 28 de julio 
de 2012

- Alzogaray, José Augusto - DNI N° 20.798.705 - 
28 de julio de 2012

- Velázquez, Roberto - DNI N° 27.059.432 - 10 de 
agosto de 2012

-Tolaba, Rubén - DNI N° 22.540.492 - 23 de agosto 
de 2012

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respetiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Gobernación.

URTUBEY - Samson

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 2306 - 18/ 
07/2012 - Expte. n° 47.527/12-código 139

Artículo Io - Incorpórase a la planta y cobertura de 
cargos del Hospital "Presidente Juan Domingo Perón" 
de Tartagal, aprobadas por Decreto n° 1034/96 y modi
ficadas por su similar n° 2202/09, un (1) cargo en el 
orden 33.26, ubicación escalafonaria: técnico, denomi
nación: radioperador.

Art. 2° - D esígnase en carác ter de personal 
temporario, al señor Carlos Antonio Garcia, D.N.I. n° 
29.892.976, para desempeñarse como radioperador en 
la Sub Base SAMEC del Hospital "Presidente Juan^ 
Domingo Perón" de Tartagal, a partir de la fecha de 
toma de posesión y por el término de doce (12) meses, 
con una remuneración mensual equivalente al agolpa
miento T, subgrupo 2, con régimen horario de treinta 
(30) horas semanales, en virtud de lo dispuesto en el 
Estatuto de la Carrera Sanitaria para el Personal de la 
Salud Pública de Salta, aprobado por Ley n° 7678 y su 
reglamentación.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081005000600, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URT UBEY - Heredia - Samson

Secretaría  G eneral de la G obernación - Decreto 
N° 2307-18/07/2012

Artículo Io - Prorrógase la designación del Sr. J o s é ^ ^  
Osvaldo Rosales - DNI N° 21.914.760 en carácter d e ^ ^  
personal temporario de la Secretaría General de la Go
bernación, a partir del día 12 de agosto de 2012 y por el 
término de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respetiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

URTUBEY - Samson

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 2308 - 18/ 
07/2012 - Expte. n° 47.527/12-código 139

Artículo 1° - Incorpórase a la planta y cobertura de 
cargos del Hospital "Presidente Juan Domingo Perón" 
de Tartagal, aprobadas por Decreto n° 1034/96 y modi-
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ficadas por su similar n° 2202/09, un (1) cargo en el 
orden 33.25, ubicación escalafonaria: técnico, denomi
nación: radioperador.

Art. 2o - D esígnase en carác ter de personal 
temporario al señor Angel Ricardo Giménez, D.N.I. n° 
30.184.856, para desempeñarse como radioperador en 
la Sub Base SAMEC del Hospital "Presidente Juan 
Domingo Perón" de Tartagal, a partir de la fecha de 
toma de posesión y por el término de doce (12) meses, 
con una remuneración mensual equivalente al agrupa- 
miento T, subgrupo 2, con régimen horario de treinta 
(30) horas semanales, en virtud de lo dispuesto en el 
Estatuto de la Carrera Sanitaria para el Personal de la 
Salud Pública de Salta, aprobado por Ley n° 7678 y su 
reglamentación.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081005000600,1 nciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

U RTliBEY - Heredia - Samson

S ecretaría  G eneral de la G obernación - D ecreto 
N° 2309 -18/07/2012

Artículo Io- Prorrógase la designación del Ing. José 
María Cavalleri - DNI N° 6.699.489 en carácter de per
sonal temporario de la Secretaría General de la Gober
nación, a partir del Io de agosto de 2012 y por el térmi
no de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respetiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

URTliBEY - Samson

M inisterio de Salud Pública - Decreto iN° 2310 - 18/ 
07/2012 - Expte. n° 47.527/12-código 139

Artículo Io - Incorpóranse a la planta y cobertura de 
cargos del Hospital "Presidente Juan Domingo Perón" 
de Tartagal, aprobadas por Decreto n° 1034/96 y modi
ficadas por su similar n° 2202/09, un (1) cargo en el 
orden 33.23, ubicación escalafonaria: técnico, denomi
nación: radioperador.

Art. 2° - D esígnase en carácter de personal 
temporario al señor Cristian Pablo Ramljak. D.N.I. n°

32.366.383, para desempeñarse como radioperador en 
la Sub Base SAMEC del Hospital "Presiden:e Juan 
Domingo Perón" de Tartagal, a partir de la fecha de 
toma de posesión y por el término de doce (12) neses. 
con una remuneración mensual equivalente al agolpa
miento T, subgrupo 2. con régimen horario de treinta 
(30) horas semanales, en virtud de lo dispuesto en el 
Estatuto de la Carrera Sanitaria para el Personal de la 
Salud Pública de Salta, aprobado por Ley n° 7673 y su 
reglamentación.

Art. 3o - La erogación resultante deberá irr.put&rse al 
Curso de Acción 081005000600, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

l iR T liB E Y  - Heredia - Samson

RESOLUCIONES DELEGADAS

Salta, 11 de Julio d e2 0 l2

RESOLUCION N° 255D

M inisterio de Salud Pública 

Expediente N° 0100321 -97.859/2012-0

VISTO el proyecto de la Carta de Servicios formu
lado por el Hospital Esperanza Burgos de A euirr:, de
pendiente, del Ministerio de Salud Pública, conforme a 
las disposiciones del Decreto N° 3062/99; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo cumple con las previsiones ce los 
artículos 3o y 4° del decreto citado, expresando la natu
raleza, contenido, características y formas de proveer 
las prestaciones y servicios; la determinación de los 
niveles de calidad en dicha provisión; los mecanfcmos 
de consulta a los ciudadanos y las previsiones para la 
evaluación del cumplimiento de la carta;

Que se ha seguido el procedimiento establecido en 
los artículos 5o y 6o, habiendo dictaminado favorable
mente la Oficina de Calidad de los Servicios:

Por ello, y conforme a las atribuciones establecidas 
en el artículo 6o ¡nciso Io del Decreto N° 3062/99;

El M inistro de Salud Pública

R E S U E L V E :

Artículo Io - Aprobar el texto de la Carta de Servi
cios del Hospital Esperanza Burgos de Aguirre, depen
diente. del Ministerio de Salud Pública, qus corno Arexo 
1 forma parte de la presente.
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Art. 2° - Comunicar, remitir copia auténtica a la 
Oficina de Calidad de los Servicios para su registro, 
publicar en el Boletín Oficial, y archivar.

Dr. Néstor Enrique Heredia  
.Ministro de Salud Pública

VERANEXO

Salta, 11 de Julio de 2012

RESOLUCION N° 256D

M inisterio de Salud Pública 

Expediente N° 0100321 -98.885/2012-0

VISTO el proyecto de la Carta de Servicios formu
lado por el Hospital La Caldera, dependiente, del Mi
nisterio de Salud Pública, conforme a las disposiciones 
del Decreto N° 3062/99; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo cumple con las previsiones de los 
artículos 3o y 4o del decreto citado, expresando la natu
raleza, contenido, características y formas de proveer 
las prestaciones y servicios; la determinación de los 
niveles de calidad en dicha provisión; los mecanismos 
de consulta a los ciudadanos y las previsiones para la 
evaluación del cumplimiento de la carta;

Que se ha seguido el procedimiento establecido en 
los artículos 5o y 6o, habiendo dictaminado favorable
mente la Oficina de Calidad de los Servicios;

Por ello, y conforme a las atribuciones establecidas 
en el artículo 6o inciso 10 del Decreto N° 3062/99;

El M inistro de Salud Pública

R E S U E L V E :

Artículo Io - Aprobar el texto de la Carta de Servi
cios del Hospital La Caldera, dependiente, del Ministe
rio de Salud Pública, que como Anexo I forma parte de 
la presente.

Art. 2° - Comunicar, remitir copia auténtica a la 
Oficina de Calidad de los Servicios para su registro, 
publicar en el Boletín Oficial, y archivar.

Dr. Néstor Enrique Heredia  
Ministro de Salud Pública

VERANEXO

Salta, 11 de Julio de 2012

RESOLUCION N° 257D

M inisterio de Salud Pública 

Expediente N° 0 100321 -97.875/2012-0

VISTO el proyecto de la Carta de Servicios formu
lado por el Hospital de La Poma, dependiente, del Mi
nisterio de Salud Pública, conforme a las disposiciones 
del Decreto N° 3062/99; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo cumple con las previsiones de los 
artículos 3o y 4o del decreto citado, expresando la natu
raleza, contenido, características y formas de proveer 
las prestaciones y servicios; la determinación de los 
niveles de calidad en dicha provisión; los mecanismos 
de consulta a los ciudadanos y las previsiones para la 
evaluación del cumplimiento de la carta;

Que se ha seguido el procedimiento establecido en 
los artículos 5° y 6°, habiendo dictaminado favorable
mente la Oficina de Calidad de los Servicios;

Por ello, y conforme a las atribuciones establecidas 
en el artículo 6° inciso l°del Decreto N° 3062/99;

El M inistro de Salud Pública

R E S U E L V E :

Artículo Io - Aprobar el texto de la Carta de Servi
cios del Hospital de La Poma, dependiente, del Minis
terio de Salud Pública, que como Anexo I forma parte de 
la presente.

Art. 2° - Comunicar, remitir copia auténtica a la 
Oficina de Calidad de los Servicios para su registro, 
publicar en el Boletín Oficial, y archivar.

Dr. Néstor Enrique Heredia  
Ministro de Salud Pública

VERANEXO

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS
M inisterio  de Educación, C iencia y Tecnología - 
Resolución N° 285D - 12/07/2012 - Expediente N° 
0120159-3.392/2012-0

Artículo Io - Aceptar a partir del 01/01/2012, la 
renuncia presentada por la Sra. Vilte FannyHelvecia,
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D.X.I. Xo 6.297.269, al cargo de Ordenanza planta per
manente de laEscuelaX °4031 "Pedro B. Palacios" de la 
ciudad de Salta, departamento Capital, dependiente de 
la Dirección General de Educación Primaria)' Educa
ción Inicial por razones de acogerse a los beneficios 
jubilatorios.

Art. 2° - Dejar establecido que la renunciante no se 
sometió al examen médico de egreso previsto en la nor
mativa reglamentaria de la Ley Xo 24557 (Decreto Xa- 
cional Xo 1338/96, Articulo 9 Resolución SRTX 0 43/ 
97, Artículo 6).

Dib Ashur

M inisterio  de Educación, Ciencia y Tecnología - 
Resolución N° 286D - 12/07/2012 - Expediente N° 
0120159-225.267/11-0

Artículo Io - Aceptar a partir del 01/01/2012, la 
renuncia presentada por la Sra. Melgar Sara Lía, D.X.I. 
Xo 5.610.182. al cargo de Ordenanza planta permanen
te de la Escuela Xo 4457 "Victorino de la Plaza" de la 
localidad El Tabacal, departamento Orán, dependiente 
de la Dirección General de Educación Primaría y Educa
ción Inicial por razones de acogerse a los beneficios 
jubilatorios.

Art. 2o - Dejar establecido que la renunciante no se 
sometió al examen médico de egreso previsto en la nor
mativa reglamentaria de la Ley Xo 24557 (Decreto Xa- 
cional Xo 1338/96, Artículo 9 Resolución SRT Xo 43/ 
97, Artículo 6).

Dib Ashur

M inisterio  de Educación, Ciencia y Tecnología - 
Resolución N° 287D - 12/07/2012 - Expediente Xo 
0120159-46.502/2012-0

Artículo 1° - Aceptar a partir del 07/02/2012, la 
renuncia presentada por la Sra. Luna Alicia Elisa, D.X.I. 
Xo 11.470.719, al cargo de Ordenanza planta perma
nente de la Escuela Xo 4510 "Antártica Argentina" de la 
localidad Las Lajitas. departamento Anta, dependiente 
de la Dirección General de Educación Primaria y Educa
ción Inicial por razones de acogerse a los beneficios 
jubilatorios.

Art. 2o - Dejar establecido que la renunciante no se 
sometió al examen médico de egreso previsto en la nor

mativa reglamentaria de la Ley Xc 24557 (Decreto Xa- 
cional Xo 1338/96, Artículo 9 Resolución SRT Xo 43/ 
97. Artículo 6).

Dib Ashur

M inisterio  de Educación, Ciencia y Tecnología - 
Resolución N° 288D - 12/07/2012 - Expediente N° 
0120159-23.904/2012-0

Artículo Io - Aceptar a partir del 01/02/2012, la 
renuncia presentada por la Sra. Casimiro Vlírta Graciela, 
D.X.I. Xo 6.194.440, al cargo de Ordenanza planta per
manente de la EscuelaXo 4048 "Provincia de Salta" de 
la ciudad de Salta, departamento Capital, dependiente 
de la Dirección General de Educación Primaria y Educa
ción Inicial por razones de acogerse a los beneficios 
jubilatorios.

Art. 2° - Dejar establecido que la renunciante no se 
sometió al examen médico de egreso previsto en la nor
mativa reglamentaria de la Ley Xo 24557 (Decreto Xa- 
cional Xo 1338/96, Artículo 9 Resolución SRT Xo 43/ 
97, Artículo 6).

Dib Ashur

M inisterio  de Educación, Ciencia y Tecnología - 
Resolución N° 289D - 12/07/2012 - Expediente N° 
0120159-33.346/2.012-0

Artículo Io - Aceptar a partir del 01/03/2012, la 
renuncia presentada por la Sra. Giménez Mariela 
Carina, D.X.I. Xo 10.244.814, al cargo de Servicios 
Generales Intermedio (Sereno) planta permanente de 
la Escuela Hogar Xo 4660 "Carmen Puch de Güemes" 
de la ciudad de Salta, departamento Capital, depen
diente de la Dirección General de Educación Primaria 
y Educación Inicial por razones de acogerse a los be- 
neficiosjubilatorios.

Art. 2° - Dejar establecido que la renunciante no se 
sometió al examen médico de egreso previsto en la nor
mativa reglamentaria de la Ley Xo 24557 (Decreto Xa- 
cional Xo 1338/96. Artículo 9 Resolución SRT Xo 43/ 
97. Artículo 6).

Dib Ashur

L o s A n ex o s  q u e  fo r m a n  p a r te  lie lo s  D ecre to s  N °
'  2274, 23 1 2  y 2315, s e  encuen tran  p a ra  su consu lta  
i en ofic in as de esta  R epartición .
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RESOLUCIONES

O.P. Xo 100029061 R. s/cX° 100003853

Salta, 18 de Julio de 2.012 

RESOLUCION EXTE REGULADOR Xo: 834/12

VISTO:

El Expediente Ente Regulador Xo 267-26025/10 
caratulado "ESED S.A. Adecuación Régimen Tarifario 
y de Suministro de ESED S.A."; la Ley Xo 6.835, la Ley 
Xo 6.819, el Contrato de Concesión de ESED S.A., y el 
Acta de Directorio Xo 28/12; y,

COXSIDERAXDO:

Que a través de laX ota DS 391/10, presentada ante 
este Organismo por ESED S.A. (Empresa de Servicios 
E léctricos D ispersos S.A.), el día 22/09/2010, la 
Concesionaria requirió se considere la procedencia de 
una revisión tarifaria, conforme los lineamientos esta
blecidos en el correspondiente Contrato de Concesión.

Que en dicha presentación la Concesionaria solicita 
se realice el estudio de Revisión Tarifaria, y se establez
ca un porcentaje de incremento provisorio, hasta tanto 
surja el valor final una vez finalizada dicha revisión. 
Solicita también que se determine en la Revisión Tarifaria 
un procedimiento de reajuste en base a índices testigos, 
en función de los componentes básicos de la tarifa.

Que corresponde tener en cuenta que, en relación a 
ESED S.A., la última revisión tarifaria se realizó en 
fecha 23/02/2005, a través de Resolución Ente Regula
dor Xo 126/05.

Que el Artículo 30° del Contrato de Concesión de 
ESED S.A., expresa: "El Régimen de Clasificación de 
Clientes será revisado por primera vez a los CINCO 
(05) años del inicio de la Concesión, y a partir de esa 
fecha cada CIXCO (05) años. A ese fin, con UX (l)añ o  
de anticipación a la finalización de cada período de CIN
CO (05) años, la Concesionaria presentará al EXRESP 
la propuesta de un nuevo Régimen".

Que resulta oportuno además citar el Artículo 76° 
de la Ley 6.819. el cual establece que "Los servicios 
suministrados por los Transportistas y Distribuidores 
de Mercado Concentrado serán ofrecidos a tarifas ju s
tas y razonables, las que se ajustarán a los siguientes 
principios:.........c) En los Sistemas Dispersos se debe
rán tener en cuenta las diferencias razonables que exis
tan, considerando la forma de prestación, ubicación geo-

gráficay cualquier otra característica que el Ente Regu
lador de los Servicios Públicos califique como relevante 
y de ser necesario se asignarán recursos para compen
sar los mayores costos.

Que a su vez el Articulo 30 de la Ley Provincial Xo 
6.835, establece: "Las licenciatarias. y las organizacio
nes de usuarios podrán solicitar modificaciones de tari
fas, cargos o servicios, fundándose en circunstancias 
objetivas y justificadas relacionadas con el principio 
previsto en el inciso a) del artículo 27.

El Ente convocará a una audiencia pública de las 
previstas en el artículo 13 y emitirá decisión dentro de 
los treinta días de celebrada la audiencia pública.

El Ente podrá disponer que las nuevas tarifas sean 
aplicadas dentro de un plazo máximo de tres meses 
contados desde la fecha de la decisión prevista en el 
párrafo anterior."

Que las normas transcriptas, habilitan al Ente Re
gulador a modificar tarifas, cargos o servicios, fundán
dose en circunstancias objetivas y justificadas relacio
nadas con el principio previsto en el inciso a) del articu
lo 27 de la Ley Xo 6.835.

Que teniendo en cuenta la normativa citada prece
dentemente y la presentación efectuada por ESED S.A. 
mediante Xota Xo DS 391/10. la Gerencia Económica 
del Ente Regulador, en fecha 07/10/10, le requirió una 
serie de datos e información, con la finalidad de prose
guir con el análisis del incremento tarifario solicitado 
por dicha Concesionaria.

Que en fecha 01/11/10, se recibió la respuesta de la 
Prestadora (previa intimación el 26/10/10), respuesta 
ésta que no cumplimentaba con el requerimiento efec
tuado oportunamente. Por ello, el 05/11/10, se realizó 
un nuevo pedido, en el cual se reiteró el pedido anterior 
y se solicitó revisar una serie de puntos. Asimismo se le 
informó a la Concesionaria que debía completar la in
formación faltante y/o corregir la ya enviada, de manera 
que ésta sea adecuada y suficiente para su análisis; sien
do su responsabilidad la demora que esto provocara en 
el tratamiento de la readecuación tarifaria solicitada.

Que posteriormente, el 03/08/11 la Prestadora me
diante laX ota DS 378/11 (Expediente 27926/11), soli
citó a este Organismo evaluar la posibilidad de otorgar
les un subsidio tarifario que le permitiera paliar en todo
o en parte la difícil situación económica que atravesaba 
la actividad a su cargo.
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Que en dicho marco y considerando la disponibili
dad de fondos presupuestarios, mediante Decreto Pro
vincial Xo 5040/11 se otorgó a ESED S.A. un subsidio 
mensual de S 43.086. desde enero/11 a diciembre/11.

Que luego, con fecha 09/03/12 mediante Nota DS 
104/12, ESED S.A. presenta en el marco de este expe
diente los balances correspondientes a los períodos 
2.006/2.011, en los cuales se informa que se sigue apli
cando la tarifa reconocida en el año 2.005.

Que asimismo, solicita a este Organismo evaluar el 
impacto y las contingencias ocurridas por los constan
tes aumentos de los costos de mano de obra, materiales, 
impuestos, tasas, etc, que se vinieron produciendo des
de el 2.005. Informa, además, que dicha situación gene
ró un endeudaráiento relevante y com prom etió ¡a 
operatividad de ía empresa. Por otro lado, informa que 
el subsidio otorgado por el Gobierno Provincial me
diante el Decreto Xo 5040/11, fue del 50% de lo reque
rido oportunamente.

Que adjunto a dicha Nota, envían un detalle de los 
gastos de expiotación de la Empresa, los que a Diciem
bre de 2011 ascienden a S 2.415.425.

Que asimismo, se le solicitó a ESED S.A. que remi
tiera un Flujo de Fondos para el año 2012. consideran
do también los nuevos usuarios que se prevé incorporar 
para este año en función del Proyecto PERMER.

Que en fecha 10/05/12, mediante Nota DS 174/12, 
la Prestadora remite un flujo de ingresos y gastos para 
el año 2.012, informando que los presupuestos de in
gresos de ESED S.A. están condicionados al ritmo de 
colocación de paneles del PERMER 5, al pago de los 
subsidios del Gobierno Provincial y a los incrementos 
tarifarios que posibiliten solventar el presupuesto de 
gastos e inversiones de dicha empresa.

Que al respecto, informa que de acuerdo a los contra
tos celebrados entre la Secretaría de Energía de la Nación 
y la Contratista Mega SRL se prevé la incorporación 
durante el año 2012 de 5000 equipos fotovoltaicos para 
viviendas rurales de la Provincia de Salta, con un plazo de 
finalización para mediados de Septiembre/12, conforme 
solicitud de prórroga solicitada por la contratista.

Que a Junio de 2012, ya se incorporaron 3.059 
usuarios del proyecto PERMER 5.

Que por ello, considerando la solicitud que diera 
origen al presente, la documentación obrante en autos,

y la normativa vigente aplicable, el Ente Regulador de 
los Servicios Públicos, mediante Resolución N° 690/12 
de fecha 07/06/12, dispuso convocar a Audiencia Públi
ca con el objeto de dar tratamiento al pedido de Revi
sión Tarifaria Quinquenal -periodo 2012/2017- F.DESA 
S.A. y ESED S.A., estableciendo como fecha de realiza
ción de la misma el día Lunes 02 de Julio de 2012.

Que la convocatoria a la Audiencia Publica mencio
nada precedentemente, fue debida y oportunamente 
publicada en el diario El Tribuno y en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Salta.

Que a fs. 460/461 obra Informe Final de la Etapa 
Preparatoria de la Audiencia Pública, al cual nos remiti
mos brevitatis causae, en el que se admite como parte a 
todas aquellas personas que oportunamente solicitaron 
su inscripción.

Que mediante Resolución Ente Regulador N° 765/ 
12, de fecha 26/06/12, obranteafs. 465/467, el Directo
rio decidió aprobar el Informe Final mencionado prece
dentemente. Asimismo dicha Resolución, en su Artícu
lo 2o, estableció la composición del Tribunal a cargo de 
la conducción de la Etapa de Debate de la Audiencia 
Pública, acto este que fue debida y oportunamente no
tificado a los suscriptos a participar de la misma (con
forme fs. 468/476).

Que abierto el Debate en fecha 02 de Julio de 2012 
ahs. 08:30,en la sede del Centro Argentino de Socorros 
Mutuos, sito en Av. Sarmiento N° 277, de la Ciudad de 
Salta, sólo hizo uso de la palabra el Sr. Jorge Salvano, 
representante de ESED S.A., quien ratificó lo solicitado 
por la concesionaria en la presentación efectuada opor
tunamente.

Que la Gerencia Económica del Ente Regulador, to
mando la intervención que le compete, emitió el corres
pondiente informe, expresando que: "En base a la docu
mentación presentada por la Concesionaria, y la que le 
fuera requerida por este Organismo, se procedió a reali
zar el análisis de los costos de la Concesionaria y a deter
minar los ingresos necesarios para cubrir los mismos.

Conforme lo ya expuesto, al realizar el análisis del 
flujo de fondos proyectado para los períodos 2011- 
2050 presentado por ESED S.A. mediante Nota DS 
391/10, se detectaron diferencias importantes con los 
costos de la empresa informados en los balance? certifi
cados de la Empresa del 2005-2011. ya que utilizaron 
mayor cantidad de empleados, mayor cantidad de vehí
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culos, kilómetros recorridos etc.. Dichas diferencias 
fueron justificadas por la prestadora informando que el 
flujo presentado corresponde a una "empresa modelo" 
y no a la real.

Al respecto, consideramos que no corresponde con
siderar ios costos de la Empresa Modelo, utilizados 
por ESED, sino los de la Empresa Real, ya que lo que se 
busca es determinar con la mayor exactitud posible los 
costos de una empresa real que opera eficientemente y 
a un mínimo costo.

Por otro lado, consideramos que atento a la realidad 
económica de nuestro pais los flujos de fondos no pue
den elaborarse considerando un horizonte mayor a 5 años.

En orden a lo expuesto y a los fines de determinar el 
ingreso requerido se consideró el Flujo de Fondos pre
supuestado por ESED para el año 2012 y remitido 
mediante Nota 174/12. Asimismo y con el objeto de 
validar la razonabilidad de los gastos presupuestados 
por la prestadora, se analizaron los gastos reales al 31/ 
12/ 11.

Conforme surge de los Estados Contables, los mis
mos ascienden a S 2.415.425. A esta cifra se le deduje
ron S 20.000 en concepto de multas y sanciones, ya que 
no le corresponde a ia tarifa retribuir esos costos.

Dado el tiempo transcurrido y el incremento pro
vocado por la Inflación en los costos de explotación del 
servicio, se procedió a ajustar los gastos reales a Mayo/ 
12. Para ello empleamos una matriz de actualización 
realizada en base a índices del INDEC. En virtud de 
ello, los gastos del balance a Diciembre/11, ajustados 
por inflación a Mayo/12, ascienden a la suma de S 
2.556.375. A estos gastos se le deben adicionar las in
versiones en reposición de baterías, de acuerdo al 
cronograma remitido por ESED para el año 2.012, por 
un total de S 2.344.225. En consecuencia, el total de 
gastos e inversiones estimadas a Mayo/12 es de S 
4.900.700.

En orden a lo expuesto, y atento a la incorporación 
de los nuevos usuarios, consideramos que la suma de S 
5.266.388, proyectada por ESED en concepto de gas
tos de explotación del servicio más la reposición de 
baterías, es razonable y se corresponde con los gastos 
de la Empresa Real.

A los fines de cubrir el presupuesto, se procedió a 
determinar los ingresos necesarios considerando las si
guientes premisas:

'*  incorporación de 129 nuevos usuarios del Pro
yecto PERMER 2. Según nos informó la Gerencia Eléc
trica, ESED S.A. proseguirá - con consentimiento del 
Banco Mundial - con las instalaciones del contrato res
cindido PERMER 2. durante el presente año, realizan
do 129 instalaciones nuevas.

* Incorporación de 5000 paneles solares nuevos del 
Proyecto PERMER 5. Según nos informó la Gerencia 
Eléctrica dichas instalaciones se realizarán hasta octu
bre 2.012.

* Ingresos provenientes de la prestación de! servi
cio de generación y provisión de energía a ser distribui
da en localidades y parajes no vinculados al Sistema 
Interconectado de EDESA (Generación Aislada), con
forme surge en el expediente 267-30044/12.

* Aumento en la facturación del 4,78%, obtenidos 
en base a! cuadro tarifario propuesto.

Con dichos ingresos, se alcanza el equilibrio econó
m ico financiero de la concesión y se asegura la 
sustentabilidad del servicio.

Las tarifas propuestas, buscan proteger el interés 
de los usuarios en recibir servicios acordes con sus ne
cesidades, sin afectar sus intereses económicos y per
mitir la plena accesibilidad de los usuarios al servicio 
público esencial bajo tratamiento.

En tal sentido, cabe agregar el esfuerzo que realizará 
el Estado Provincial a través de los subsidios, ya que el 
81 % de las tarifas propuestas se encuentran subsidiadas 
por el Gobierno de la Provincia de Salta, considerando 
que la mayoría de los usuarios del mercado disperso 
son carentes de recursos.

En orden  a la so lic itu d  e fec tu ad a  p o r la 
Concesionaria, en cuanto al establecimiento de un pro
cedimiento de reajuste de tarifas periódico, considera
mos que dada la realidad económica actual del país, la 
falta de estabilidad y previsibilidad y el impacto que 
ello provoca en los costos de explotación, resulta nece
sario establecer pautas que limiten la incertidumbrc y 
que,posibiliten realizar acciones periódicas que permi
tan mantener constante la ecuación económica financie
ra de ESED S.A. y con ello asegurar las condiciones 
para la efectiva y eficiente prestación del servicio.

En virtud de lo cual, se propone establecer una fór
mula que permita medir, a priori, la variación de los 
costos durante un cierto período de tiempo calculada en 
base a indicadores oficiales.
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En tal sentido, se propone fijar un margen de varia
ción de los costos de prestación del servicio de = 5% 
durante los primeros 18 meses, contados a partir de la 
entradaen vigenciade la presente resolución y de allí en 
más por periodos de 12 meses. Es decir que si al cabo 
del período señalado la variación en los costos (medida 
con él Indicador Testigo - IT) fuera superior al cinco 
por ciento (5%), la Prestadora podrá hacer una presen
tación fundada, acreditando fehacientemente los ingre
sos y gastos reales de la Empresa, los que serán analiza
dos por este EXTE, quien adoptará las medidas que 
considere necesarias y oportunas, a fin de determinar 
los ajustes necesarios que permitan cubrir los costos 
operativos y de mantenimiento del servicio.

Adjuntamos a la presente, Anexo con las fórmulas 
para la determinación del Indicador Testigo.

En otro orden de cosas, se debe considerar también 
que las inversiones realizadas en el marco del Proyecto 
PERMER permitieron y permitirán la incorporación y 
repotenciación de escuelas, puestos sanitarios, otros 
servicios públicos y 5.000 usuarios particulares, lo que 
significará un importante beneficio para los usuarios de 
la Provincia de Salta."

Que entrando en el análisis de lo solicitado por ESED 
S.A. (Empresa de Servicios Eléctricos Dispersos S.A.), 
de lo manifestado por el expositor en el curso de la 
Audiencia Pública convocada al efecto y del correspon
diente informe económico efectuado por la Gerencia 
Económica del Ente Regulador, laGerenciaJurídicades- 
tacaquc es responsabilidad de este Organismo asegurar 
la efectiva prestación del servicio, conforme surge de la 
Ley Xo 6.835, la cual dispone que las tarifas que aprue
be el Ente Regulador deben cubrir los costos operativos 
razonables, los impuestos y tasas, las amortizaciones 
de los bienes destinados a prestar el servicio. Dichas 
tarifas deberán ser ¡guales con relación a cada uno de los 
diferentes grupos de usuarios, clasificados con arreglo a 
criterios objetivos y previamente aprobados por el Ente, 
sin que las licenciatarias puedan establecer discrimina
ciones dentro de cada uno de ellos en tales tarifas, car
gos y servicios, pudiendo diferir entre un grupo y otro 
de usuarios, conteniendo mecanismos que estimulen la 
eficiencia en la prestación de los servicios (Art. 27° de la 
Ley Xo 6.835).

Que en este sentido, le compete al Ente Regulador 
proteger el interés de los usuarios y fijar tarifas justas y 
razonables orientadas al establecimiento y mantenimien

to de equilibrio entre las necesidades económicas y fi
nancieras de las licencia tarias y concesionarias 
prestadoras, la expansión y conservación de los servi
cios con niveles de calidad permanentes y el acceso de 
los usuarios a las prestaciones propias de cada uno de 
tales servicios (conf. artículo 2o de la ley 6.835).

Que a su vez, este Organismo se encuentra investi
do de potestades tarifarias, atento lo establecido en el 
artículo 3o de la ley mencionada precedentemente.

Que en este orden de ideas, cabe tener presente que 
los usuarios tienen derecho a tarifas justas y razonables, 
determinadas de acuerdo a las disposiciones de esta ley y 
sus reglamentaciones (artículo 46° de la ley 6.835).

Que, en consecuencia, la adecuación del cuadro 
tarifario propuesto por la Gerencia Económica, encuen
tra sus sustento en lo establecido en el artículo 76, inci
so c), de la Ley Xo 6819, el que en relación a tarifas 
justas y razonables, expresamente reza: "En los Siste
mas Dispersos se deberán tener en cuenta las diferen
cias razonables que existan, considerando la forma de 
prestación, ubicación geográfica y cualquier otra carac
terística que el Ente Regulador de los Servicios Públicos 
califique como relevante y de ser necesario se asignarán 
recursos para compensar los mayores costos (Texto 
según leyes 6.861 y 6.882)."

Que en esa inteligencia resulta oportuno tener en 
cuenta los fines de la justicia conmutativa, la cual trata 
precisamente las compensaciones que puedan darse 
entre las partes ¡htervinientes -comunidad de usuarios/ 
prestador-, buscando producir un equilibrio, una co
rrespondencia objetiva en los intercambios que se pro
ducen. Para el caso del Servicio Público, el Concesiona
rio debe percibir un equivalente económico por la pres
tación que lleva a cabo; se trata en definitiva, de la pre
servación del principio de sostenibilidad (Art. 40. inc.
a, de la Ley 24.065 de Transporte, Distribución y Ge
neración de Energía Eléctrica), que no es otra cosa que 
garantizar el equilibrio económico-financiero de la Pres
tataria condicionado a su comportamiento eficiente y 
prudente. 1

Que en virtud de todo lo expuesto, este Directorio 
considera que resulta procedente hacer lugar a lo solici
tado por la Concesionaria, y en su mérito aprobar el 
Cuadro Tarifario General que regirá para ESED S.A. a 
partir del Io de Julio del año en curso, que como Anexo
I forma parte de la presente Resolución. Asimismo con
sidera que corresponde aprobar la fórmula para la de
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terminación del "indicador testigo” (IT), que como Anexo
II forma parte de la presente Resolución, a los fines de 
habilitar la procedencia de una readecuación de los valo
res tarifarios.

Que el Directorio del Ente Regulador de los Servi
cios Públicos se encuentra facultado para el dictado del 
presente acto, en virtud de lo dispuesto por el artículo 
10o, inciso h), de la ley Xo 6.835.

Por ello,

El Directorio del Ente Regulador 
de los Servicios Públicos

R E S U E L V E :

Artículo Io: Aprobar el Cuadro Tarifario General que 
regirá para ESED S.A. a partir del Io de Julio dei año en 
curso, que como Anexo I forma parte de la presente Re
solución; en los términos, con los alcances y por los 
motivos establecidos en los considerandos de lamisma.-

Artículo 2o: Aprobar como "indicador testigo" (IT) 
la fórmula prevista en el Anexo II de la presente Reso
lución, a los fines de habilitar la procedencia de una 
readecuación de los valores tarifarios; en los términos, 
con los alcances y por los motivos establecidos en los 
considerandos de la misma.-

Artículo 3o: Disponer que a fin de dar amplia difu
sión al Cuadro Tarifario que se aprueba, la Prestadora 
deberá publicar a su cargo los valores consignados en el 
Anexo I de la presente Resolución -durante dos (2) 
días- en el diario de mayor circulación de la Provincia, 
en tamaño y formato legible.

Artículo 4o: Notificar, Registrar, Publicar y oportu
namente Archivar.-

Dr. Arm ando Isasmendi  
Presidente 

Eme Regulador de los Servicios Públicos 
Dr. Jorge Figueroa Garzón  

Secretario General 
Ente Regulador de los Servicios Públicos

1 Ing. Julio César Molina - Solidaridad en las Tari
fas - El principio de solidaridad en el diseño tarifario 
parte 1 - Pág. 44, Rev. Unica (Asociación de Profesiona
les Universitarios del Agua y la Energía Eléctrica) - Año 
X X X V III/A bril 20 1 2 /N ° 115.

V E R A N E X O

Sin Cargo e) 24/07/2012

O.P. N° 100029059 ■ R. s/c N° 100003851

Salta, 18deJu liode2 .012  

RESOLUCION ENTE REGULADOR N° 833/12

VISTO:

El Expediente Ente Regulador N° 267-28631/11, 
caratulado: "EDESA S.A. - Revisión Tarifaria Integral (RTI)": 
la Ley N° 6.835, la Ley N° 6.819, el Contrato de Concesión 
de EDESA S. A., y el Acta de Directorio N° /12: y,

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se originan con la 
Nota DS 574/11 de fecha 28/10/2011, presentada ante 
este  O rgan ism o  p o r ED E SA  S.A . (E m presa 
Distribuidora de Energía de Salta S.A.), en cuyo marco 
requiere se considere la procedencia de una revisión 
tarifaria, conforme los lineamientos establecidos en el 
Contrato de Concesión.

Que al respecto, el Artículo 31° del Contrato de 
Concesión de EDESA S.A., literalmente dice: "El Régi
men Tarifario y Cuadro Tarifario será revisado a los 
Cinco (5) Años del inicio de la Concesión, y a partir de 
esa fecha, cada Cinco (5) Años. A ese fin, con Un (1) 
año de antelación a la finalización de cada período de 
Cinco (5) años, La Distribuidora presentará a la Autori
dad de Aplicación la propuesta de un nuevo Régimen 
Tarifario y Cuadro Tarifario. La propuesta que se efec
túe deberá respetar ios principios tarifarios básicos es
ta b lec id o s  en la Ley P ro v in c ia l N° 6819 , y 
subsidiariamente la Ley Nacional N° 24.065 y su regla
mentación, así como los lineamientos y parámetros que 
especifique el Ente Regulador....”.

Que por su parte el A rtícu lo  80° del Marco 
Regulatorio vigente (Ley 6.819), reza: "Los distribui
dores, dentro del último semestre del período inicial 
descripto en el Artículo 78, y con sujeción a la regla
mentación que dicte el Ente Regulador de los Servicios 
Públicos, deberán solicitarle los cuadros tarifarios que 
respondan a lo establecido y que se proponen aplicar, 
indicando las modalidades, tasas y demás cargos que 
corresponda a cada tipo de servicio, así como las clasi
ficaciones de sus usuarios y las condiciones generales 
del servicio. Dichos cuadros tarifarios máximos, luego 
de su aprobación previa Audiencia Pública, deberán ser 
ampliamente difundidos para su debido conocimiento 
por parte de los usuarios". En consonancia, el Artículo 
78° de igual cuerpo normativo dispone: "Los contratos 
de concesión de transportistas y distribuidores incluí-
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rán un cuadro tarifario que será válido inicialmente por 
períodos de cinco (5) años y se ajustará a los siguientes 
principios: 1. - Establecerá las tarifas iniciales máximas 
que correspondan a cada tipo de servicio ofrecido. Ta
les tarifas máximas serán determinadas previa Audien
cia Pública....".

Que se observa en tal sentido, que se encuentran 
cumplidos los tiempos allí previstos, habiendo trans
currido los cinco (05) años desde la Revisión Extraordi
naria de Tarifas de EDESA S.A. aprobada por Resolu
ción ENRESP N° 160/06.

Que por otro lado, el Articulo 30 de la Ley Provin
cial N° 6.835, establece: "Las licenciatarias, y las orga
nizaciones de usuarios podrán solicitar modificaciones 
de tarifas, cargos o servicios, fundándose en circunstan
cias objetivas y justificadas relacionadas con el princi
pio previsto en el inciso a) del artículo 27. El Ente 
convocará a una audiencia pública de las previstas en el 
artículo 13 y emitirá decisión dentro de los treinta días 
de celebrada la audiencia pública. El Ente podrá dispo
ner que las nuevas tarifas sean aplicadas dentro de un 
plazo máximo de tres meses contados desde la fecha de 
la decisión prevista en el párrafo anterior."

Que considerando la solicitud que diera origen al 
presente, la documentación obrante en autos, y la nor
mativa vigente aplicable, es que mediante Resolución 
N° 690/12 de fecha 07/06/12, el ENRESP dispuso con
vocar a Audiencia Pública con el objeto de dar trata
miento al pedido de Revisión Tarifaria Quinquenal - 
período 2012/2017- EDESA S.A., la cual se realizó el 
pasado Lunes 02 de Julio de 2012, donde se puso a 
consideración la propuesta presentada por EDESA S.A.

Que abierto del debate, hicieron uso de la palabra el 
Sr. Jorge Salvano, en representación de EDESA S.A; el 
Sr. Alvaro Ulloa en su calidad de Defensor del Pueblo 
de la Ciudad de Salta; el Sr. Claudio Bulacio en repre
sentación de la Asociación de Distribuidores de Energía 
Eléctrica (ADDERA); el Sr. Ricardo José Ducci en ca
rácter de usuario particular; el Sr. Carlos Paz, invocan
do calidad de Defensor del Pueblo de la Comuna de San 
José de los Cerrillos, sin acreditar la personería alegada; 
los Sres. Leonardo Molina, Domingo Tolaba y Ramón 
Vaso como usuarios particulares: finalizando con la 
ponencia del Dr. Santiago Godoy (h), en su calidad de 
Defensor de los Usuarios.

Q ue en tal ocasió n  el rep re sen tan te  de la 
Distribuidora expuso sobre la necesidad de proceder

con la revisión tarifaria, fundando su exposición : in 
forme la documentación aportada por la Empresa y  q te  
obra a lo largo de estos actuados.

Que seguidamente, fue planteo de uno de los parti
cipantes de la audiencia, el hecho de que los íCrr. cíe 
redes que se informan a fs. 695 del expediente, resultan 
ser menores a los que manifestó el representante óe 
EDESA S.A en su exposición. Sobre ello, cabe dcc ¡\ 
que en la foja citada no se hace referencia a la longitud de 
redes de ningún tipo, razón por la cual no nos resü ta  
posible disipar la duda planteada. Adviértase que er. el 
Área de la Concesión existen redes de distintas caracte
rísticas y niveles de tensión, de manera que no r.cs 
permite presuponer a cuáles de ella se hizo referenáa

Que otro de los cuestionamientos giró en lorao a. 
que durante los años 2008,2009 y 2011, se otorgaron 
distintos aumentos, los cuales no fueron del 14 %. el 
12 % y el 19 % como lo manifestara el Vocerc d ;  
EDESA S.A., sino del 14.5 %, el I2..5 % y e !  i 9,7 % 
respectivamente y se aplicaron en todos los casos la 
bre la tarifa total, agregando, que teniendo en cueita 
que la ganancia de EDESA S.A. es sobre ei VAD. y 
siendo que el aumento de éste prácticam ente duplica 
al de la tarifa, el aumento otorgado duplicaría lo opor
tunamente anunciado.

Que previo al análisis de tal cuestionamiento emen
demos menester aclarar, que las Resoluciones ENRESP 
N° 965/08, N° 1.750/09 y N0 533/11, que autorizan» 
los ajustes tarifarios indicados por el ponente, fuero» 
debida y oportunamente publicadas en el Boletín O fi
cial de la Provincia-N° 17.951 (17/09/08), N° 18.250 
(15/12/09) y N° 18.611 (16/06/11). respectivamerís-. 
encontrándose a la fecha firmes y consentidas.

Que explicado ello, resulta oportuno recordar, sr, 
primer término, que para que se pueda hacer lugar £ ar. 
pedido de aumento tarifario por variación de los Ges

tos de distribución, deben cumplirse las condicioTs:- 
establecida en la Resolución 160/06. Verificadas esa: 
hipótesis, el Ente procede a analizar la razonabilid.se 
de los costos presentados por la Distribuidora. /  z 
determinar cual es el incremento de VAD que le permi
te cubrir los mismos.

Que se debe tener presente, que la tarifa está c cn - 
puesta por dos términos: 1) Abastecimiento: Incluye e! 
precio de compra de energía, potencia y transporte al 
Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) y gastos de 2?- 
neración propia, y 2) Los costos propios de distribj-
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ción. Cuando se otorga un aumento de tarifa a la 
Distribuidora se lo hace en función del incremento su
frido sólo por los costos de distribución, razón por la 
cual, el impacto en la tarifa media de venta es menor al 
incremento de VAD otorgado a la Distribuidora.

Que los incrementos otorgados tienen la finalidad 
de cubrir el monto determinado de VAD a una fecha, 
previo estudio de costos realizado por la Gerencia Eco
nómica de este organismo, en donde se analizan los 
costos de explotación presentados por la Distribuidora 
y larazonabilidad de las actualizaciones al VN'R.

Que en cuanto al abastecimiento, de manera general 
podemos decir que el mismo se modifica por: 1) las 
variaciones trimestrales del precio estacional a distri
buidores calculados por CAMMESA, 2) las variacio
nes de los precios de los contratos de abastecimiento 
celebrados antes de la fecha de toma de posesión y 
transferidos a la Distribuidora, 3) por las variaciones 
del reconocimiento del precio correspondiente al abas
tecimiento que la Distribuidora realice por contratos 
celebrados a posteriori de la Toma de Posesión y 4) por 
variaciones en los costos de combustibles de la genera
ción propia. De cualquier manera estos costos resultan 
neutros para EDESA S.A., pasando a través de la tarifa 
a los usuarios finales. Importante es destacar que, a la 
fecha, no existe ningún contrato a término entre la 
Distribuidora y un Generador del MEM.

Que por otro lado vale señalar que, contrariamente 
a lo que manifiestan los exponentes, la tarifa no retribu
ye deuda. En tal sentido corresponde precisar, que las 
amortizaciones aludidas, son las amortizaciones de bie
nes de uso (VNR) las cuales se reconocen con la finali
dad de que la empresa invierta esa cifra en reposición de 
los mismos, situación que además es verificada por este 
organismo de acuerdo a lo establecido en el Decreto N° 
5450/09 - Cláusula Sexta (Plan de Inversiones Anual).

Que respecto de los dichos de los participantes 
relativos a que no logran ubicar las Resoluciones Ente 
Regulador Xo 160/06 y 965/08, por cuanto las mismas 
no se encuentran publicadas en la página web oficial del 
ENRESP, podemos decir que si bien es cierto que las 
Resoluciones mencionadas (como tantas otras) no se 
encuentran en la página web, el presentante, como cual
quier otro ciudadano interesado que así lo requiera, puede 
tener acceso a las mismas con la sola solicitud verbal, de 
conformidad con lo dispuesto por los Artículos 139, 
140 y 141 de la Ley de Procedimientos Administrati

vos de la Provincia de Salta, los cuales rezan: "Art. 
139.- Los interesados en un procedimiento administra
tivo. y sus representantes o letrados, tendrán derecho a 
conocer en cualquier momento el estado de su tramita
ción y a tomar vista de sus actuaciones, sin necesidad 
de una resolución expresa al efecto. Art. 140.- La vista 
de las actuaciones se hará en todos los casos informal
mente, ante la simple solicitud verbal del interesado, en 
las oficinas en que se encuentre el expediente al momen
to de ser requerido; no corresponderá enviar las actua
ciones a la mesa de entradas para ello. El funcionario 
interviniente podrá pedirle la acreditación de su identi
dad, cuando ésta no le constare, y deberá facilitarse el 
expediente para su revisión, lectura, copiado o fotoco- 
piado de cualquier parte del mismo. Art. 141.- Las vis
tas >• traslados se otorgarán sin limitación de parte algu
na del expediente, y se incluirá también los informes 
técnicos y dictámenes fiscales o letrados que se hayan 
producido, con excepción de aquellas actuaciones que 
fueren declaradas reservadas o secretas mediante deci
sión fundada del órgano con competencia para decidir 
sobre el fondo."

Que por lo expuesto se observa, que la necesidad de 
compulsa de cualquier acto administrativo se satisface 
con la sola presentación del ciudadano interesado ante 
la sede del ENRESP, y su requerimiento expreso de 
hacerlo. Vale destacar que en este Organismo no obra 
solicitud alguna por parte del ponente, que tenga por 
objeto compulsar las Resoluciones en cuestión, por lo 
que difícilmente pueda existir denegación alguna por 
parte del ENRESP a acceder a tales documentos.

Que adicionalmente se informa, que en cumplimiento 
con lo previsto por la normativa vigente, las Resolucio
nes N° 160/06 y 965/08, fueron debida y oportunamen
te publicadas en el Boletin Oficial de la Provincia Xo 
17.344, de fecha 23/03/2006 y N° 17.951 del 17/09/08, 
respectivamente.

Que entre las observaciones formuladas también 
se dijo que "las facturas de los últimos 5 años no coin
ciden con las planillas que presentó la Distribuidora 
porque ahí tiene unos aumentos de consumo de Kwh 
diferentes y me da otros porcentajes de incidencia" 
(sic). Al respecto, y ante la generalidad de este plan
teo, el cuaf versaría sobre cuestiones relativas a los 
consumos particulares del expositor, cabe informar al 
presentante que su caso será analizado por la Gerencia 
Económica del ENRESP de modo particular mediante 
expediente separado.
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Que se planteo además, la necesidad de que el au
mento que resultare contemple "la relación con los cos
tos, del INDEC, los salarios y ia parte de los jubilados, si 
tenemos en el año 2007 un costo del Kwh de S 0,9 y hoy 
tenemos S 0,5, ya tenemos ya un aumento del 500 %. 
Aparte hay que considerar los subsidios que está entre
gando el Gobierno Provincial y el Gobierno Nacional que 
eso también se descuentan de latarifa". (sic). Lo expues
to dificulta, por lo genérico y difuso del planteo, la elabo
ración de una respuesta concisa y suficiente.

Que no obstante ello, cabría expresar, de una mane
ra general, que el Ente Regulador es un Organismo téc
nico, que resuelve, en orden a las atribuciones que le 
fueron asignadas en la Ley por la cual fue creado (N° 
6.835), en ajustp a lo que indican lasNormas deAplica- 
ción en la materia, quedando fuera de su potestad y 
jurisdicción aquellas cuestiones de Índole político como 
las aludidas por el participante (salarios, jubilaciones, 
subsidios nacionales, etc.).

Que sin perjuicio de eso cabe informar, que los in
crementos tarifarios se otorgan con la finalidad de cu
brir el impacto de la alteración de las variables económi
cas en el Valor Agregado de Distribución. En ese enten
dimiento, cuando el Ente Regulador analiza las presen
taciones realizadas por la Distribuidora, considera la 
documentación de respaldo presentada y datos estadís
ticos extraídos de otras fuentes de información (índices 
del INDEC, CVS, etc.).

Que entre otras observaciones, se incluyó la inquie
tud de que también debería contemplarse la posibilidad 
de ejecutar obras. Sobre el particular cabe aclarar que, a 
más de las obras de expansión para atender el creci
miento de la demanda, la Distribuidora debe cumplir 
con un Plan de Inversiones obligatorio, tal como lo dis
pone la Cláusula 6C del Acta Acuerdo aprobado por 
Decreto N° 5.450/09.

Que por otro lado se puso a consideración la nece
sidad de que las facturas sean más simples para el 
consumidor común, puesto que en todas las facturas 
existen conceptos difíciles de comprender. En primer 
término, y teniendo previamente presente que tal cues
tión escapa al objeto propio de autos, entendemos 
necesario informar al usuario que el Artículo 4o del 
Régimen de Suministro de Energía Eléctrica para los 
servicios prestados por EDESA S.A., en su inc. e) - 
Facturas - Información a Consignar en las Mismas-, 
expresamente reza: "La facturación deberá realizarse

suministrando la mayor información posible, con la 
frecuencia prevista en el Régimen Tarifario y con una 
anticipación adecuada. Además de los datos regular
mente consignados y/o exigidos por las normas lega
les, en las facturas deberá incluirse:

- Fecha de vencimiento de la próxima factura.

- Lugar y procedimiento autorizado para el pago.

- Identificación de la categoría tarifaria del usuario, 
valores de los parámetros tarifarios (cargos fijos y va
riables).

- Unidades consumidas y/o facturadas.

- Detalle de los descuentos y créditos correspon
dientes y de las tasas, fondos y gravámenes.

- Detalle de los subsidios provenientes del Fondo 
P rov inc ia l de S u b sid io s T arifa rio s  cuando  
correspondiere.

- Sanciones por falta de pago en término, con espe
cificación del plazo a partir del cual La Distribuidora 
tendrá derecho a la suspensión del suministro.

- Obligaciones del usuario de reclamar la factura en 
caso de no recibirla Cinco (5) días antes de su venci
miento.

- Lugares y/o números de teléfonos donde el usua
rio pueda recurrir en caso de falta o inconvenientes en el 
suministro.

- Incidencia del precio del alumbrado público."

Que el cumplimiento de tal normativa, es debida y 
oportunamente controlado por este ENRESP. Por últi
mo resulta relevante destacar, que la factura emitida por 
la Distribuidora reúne los estándares de calidad necesa
rios exigidos por las normas de calidad ISO 5001.

Que se requirió también se informe sobre la políti
ca de expansión de ia Distribuidora, manifestando que 
en Salta se iluminan Kilómetros de Rutas, cuando el 
programa nacional exige un uso racional de la energía al 
consumidor, entendiendo que ante un incremento en 
dicho consumo, el consumidor pasa a otra categoría de 
tarifa, con el consecuente incremento del precio que 
paga por la misma. En base a lo dicho, solicitan se 
aclare la política de expansión de la Empresa, dónde va 
dirigida la inversión, sobre qué porcentaje de esa in
versión participa, por un lado, el Estado y, por otro, 
los usuarios, a través de los ítems facturados por la 
propia Empresa.
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Que con respecto a la .primera cuestión cabe decir, 
que las instalaciones de Alumbrado Público, así como 
la operación y mantenimiento de las mismas, son res
ponsabilidad de los respectivos Municipios. EDESA 
S. A. se limita a dar suministro a cada uno de los circui
tos de iluminación, los cuales son tratados como sumi
nistros particulares y facturados a la tarifa Contractual 
correspondiente. El cuestionamiento formulado por el 
expositor, entonces, debe ser dirigido a las Autoridades 
Municipales, en su carácter de propietarias de las redes 
de ese servicio.

Que lo dicho precedentemente significa que EDESA 
S.A. no se ocupa de la expansión del Alumbrado Públi
co, corriendo esas inversiones por cuenta de los Muni
cipios.

Que en relación a las inversiones que se atienden 
con la tarifa, las mismas son: a) expansión de las redes 
de distribución para atender el crecimiento de la deman
da, así como la operación y mantenimiento de las mis
mas; b) Ampliaciones del Sistema de Transporte, en la 
proporción que surja de la Aplicación del Método del 
Beneficiario establecido por la Secretaría de Energía de 
la Nación y c) Renovación de los Bienes Cedidos y de 
aquellos incorporados a los mismos en el transcurso de 
la Concesión.

Que por su parte, el Estado Provincial se ocupa, 
mediante la aplicación de los Fondos FEDEI y otras 
partidas especiales, a realizar aquellas obras eléctricas 
que no resultan exigibles a EDESA S.A. en el marco de 
su Contrato o bien aquellas otras que, correspondiendo 
que sean afrontadas por los usuarios (como las de 
Transporte), decide tomarlas a su cargo a fin de no 
generar mayores aumentos en las tarifas (caso E.T. 132 
KV Apolinario Saravia).

Que entre otras observaciones, se dijo que por De
creto se otorgó a EDESA S.A. un subsidio de once mi
llones ciento cinco mil novecientos noventa y cuatro 
pesos: que supuestamente venía a efectos de evitar el 
traslado a la tarifa de los usuarios debido al incremento 
provocado por los mayores costos de abastecimiento 
de energía, por un contrato que se había celebrado con la 
Central Térmica de Güemes del Grupo Panipa. Al res
pecto vale informar, que EDESA S.A., solicitó el reco
nocimiento de los mayores costos de abastecimiento de 
energía eléctrica, derivados del Contrato con Central 
Térmica Güemes, requiriendo autorización para el pase 
a tarifa, de los montos abonados por la. Prestataria a la 
Central Térmica Güemes, conforme se resolviera en el

marco del Expediente Judicial Xo 102.732/04, caratulado 
"C en tra l T érm ica  G üem es S.A . vs. E m presa 
Distribuidora de Electricidad de Salta S.A.” (Expte. 
CAM 139.688/05-S a la  II).

Que como consecuencia de ello, y en virtud del 
informe técnico correspondiente, se resolvió que lo que 
correspondía era que la deuda de EDESA S.A. con C.T. 
Güemes, originada en la compra de energía y en virtud 
de un contrato a término firmado por las partes, sea 
trasladada a tarifa, debido a que la misma correspondía 
a un costo de abastecimiento, o bien existía la posibili
dad de proponer al Poder Ejecutivo la concesión de un 
subsidio.

Que en orden a lo previsto por los Artículos 76° y 
83° de la Ley Provincial Xo 6819, el Directorio de este 
Organismo entendió conveniente solicitar al Poder Eje
cutivo que subsidie las tarifas de los usuarios finales 
según las formas que la reglamentación determine, en 
concepto de reconocimiento por los mayores costos de 
abastecimiento de energía eléctrica, derivados del Con
trato con Central Térmica Güemes, ello a los fines de no 
trasladar tales costos a la tarifa de los usuarios finales.

Que en otro orden también se expuso la idea y la 
necesidad de que el aumento de tarifa se otorgue en forma 
escalonada. A dicha solicitud y a los fines de mitigar el 
impacto que podría provocar la readecuación tarifaria 
sobre los usuarios, la Gerencia Económica propone, sal
vo mejor criterio, se considere tal requerimiento.

Que entre otras observaciones, se expuso, que en la 
Empresa hay un 60% o 92% más de clientes, por lo 
que, al ser mayor la cantidad de clientes, los riesgos son 
mínimos y en consecuencia, no tendría que haber un 
aumento, sino rnas bien un abaratamiento de costos.

Que al respecto cabe señalar que el hecho de que se 
incrementen los suministros implica una mayor inver
sión por parte de la Distribuidora en el desarrollo y 
expansión de las instalaciones necesarias para poder 
atender ese crecimiento. A más de ello, cabe destacar 
que la demanda no sólo crece por un aumento en la 
cantidad de suministros, sino también por un incremen
to en los consumos promedios de los ya existentes.

Que así las cosas, vale aclarar, que si bien los costos 
fijos se distribuyen en una mayor cantidad de usuarios, 
los mismos aumentan producto de la expansión de las 
instalaciones para poder atender los incrementos de 
demanda.
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Que se dijo además, que el costo del Kwh se acelera 
cuando se sobrepasan los 80 Kwh/mes. Al respecto es 
menester destacar que el precio de la energía para los 
suministros residenciales recién se modifica a partir de 
los 192 Kwh/mes, que es el primer escalón establecido 
por el Régimen Tarifario vigente, por lo que la afirma
ción del ponente difiere con la realidad.

Que también se postuló, que los usuarios no solo 
pagan los kw por la Energía Eléctrica consumida, sino 
que además abonan los servicios por LUSAL, y los 
costos de mantenimiento, por lo que solicitan la revi
sión de tales conceptos.

Que en lo que respecta a los gastos en concepto de 
Alumbrado Público, resulta oportuno informar que el 
Artículo 32 0 del Contrato de Concesión con EDESA 
S.A. prevé el cobro del cargo correspondiente a la Inci
dencia de la Energía del Alumbrado Público (I.A.P), a 
todos los usuarios de la Prestadora. El término l.A.P se 
refiere al insumo - energía eléctrica - que se requiere 
para poder efectí vizar la prestación del Servicio de Alum
brado Público, el que se encuentra a cargo de los Muni
cipios de cada Localidad.

Que a más de ello cabe destacar, que, en relación al 
planteo particular, la prestación del servicio por parte 
de la Empresa LUSAL, se encuentra concesionada y 
regulada por el Municipio de la Ciudad de Salta.

Que se criticó además el carácter no vinculante de la 
Audiencia. Al respecto vale destacar, que como se des
prende de la lectura completa del Reglamento de Au
diencias Públicas y demás normativa aplicable (v.gr.: 
Ley N° 6.835, en especial Art. 13), el carácter consulti
vo de la audiencia en modo alguno implica que la auto
ridad convocante no deba valorar las opiniones volca
das en su trámite.

Que entonces, no es factible anudar el carácter 
vinculante o consultivo de la audiencia, con la obliga
ción, o no, respectivamente, de valorar las opiniones en 
ella vertidas.

Que en cualquier caso, y específicamente en el mar
co del Reglamento aplicable, ninguna duda cabe de que 
la resolución final que se adopte será fundada y ponde
rará la prueba producida en el procedimiento pues, como 
señala el Art. 41 del cuerpo normativo citado, "el titular 
de la autoridad convocante o quien éste delegue, dictará 
la resolución definitiva sustentada en derecho, que de
berá valorar la prueba debidamente producida y consi
derará expresaménte todos los hechos traídos a su co

nocimiento o introducidos de oficio en la Audiencia 
Pública..." -resaltado nos pertenece-.

Que dicha normativa tiende a garantizar el debido 
procedimiento y el derecho de defensa de los partici
pantes -Art. 18 de la Constitución Nacional- de manera 
que al momento de dictar la resolución final la autoridad 
encargada de resolver tenga en consideración y analice 
las distintas observaciones u opiniones formuladas en 
la audiencia y dicte de este modo un acto administrativo 
(resolución final) debidamente fundado en los hechos y 
en el derecho que le sirven de causa. Ello así, de confor
midad con la obligación legal de motivar todos los actos 
administrativos (conf. Art. 42 - Ley N° 5.348).

Que la noción de Audiencia vinculante, resulta dis
tinta de la noción de ponderar o valorar las opiniones 
vertidas en una audiencia, que en el fondo, es lo que se 
plantea y que ya recepta la normativa aplicable, tal 
como se puso de resalto en párrafos precedentes.

Que de tales artículos surge manifiesto que el Régi
men Tarifario responde a una normativa fijada previa
mente por ley, por lo que en el presente caso, tanto la 
readecuación como su procedimiento no resultan una 
cuestión discrecional, sino mas bien una cuestión debi
damente reglada.

Que por igual motivo, las opiniones que llegaren a 
v e rte rse  en au d ien c ias  convocadas con tal fin 
(readecuación tarifaria) no podrían tom arse como 
vinculantes, por cuanto la normativa citada fija los 
p roced im ien tos y los princip ios a los que dicha 
readecuación debe ajustarse.

Que a modo de reseña cabe destacar que el carácter 
no vinculante de la Audiencia Consultiva, es la misma 
solución que expresamente consagra, a nivel federa!, el 
Reglamento General de Audiencias Públicas para el 
Poder Ejecutivo Nacional cuando, en su Art. 6o preceptúa 
que "Las opiniones y propuestas vertidas por los par
ticipantes en la Audiencia Pública no tienen carácter 
vinculante".

Que por todo lo expuesto y superada la errónea 
relación, que se hace entre el pretendido carácter 
vinculante-de la audiencia y el ya existente deber legal 
de fundar la resolución definitiva -ponderando las opi
niones y pruebas producidas-, la crítica vertida ss en
cuentra debidamente superada.

Que en otro orden de ideas, se expuso, que en ejer
cicio de los derechos que le confiere el Art. 14 bis de la
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Constitución Nacional, plantearían ante los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo una iniciativa popular tendiente 
a que el Estado asuma por única vez, ya sea de manera 
total o parcial la readecuación tarifaria que resultare. 
Sobre ello, este Ente Regulador no tiene más que señalar 
que cualquier ciudadano que así lo entienda pertinente, 
posee los medios legales necesarios para hacer valer los 
derechos y garantías que expresamente reconocen la 
Constitución Nacional y Provincial.

Que por último, se requirió que a la hora de estable
cer la nueva tarifa, se valore el porcentaje de aumento 
salarial asignado en la Provincia, realizando un exhaus
tivo análisis de los costos que ha presentado la firma, 
como así también el esfuerzo que realiza el Estado Pro
vincial al subsidiar a aquellos más vulnerables.

Que sobre ello, y tal como se indicara ut supra, al 
momento de establecer los incrementos tarifarios, el 
ENRESP considera entre tantos parámetros, los índi
ces informados por el INDEC, como asi también los 
índices inflacionarios, los cuales también son conside
rados en las readecuaciones salariales.

Que así las cosas, y entrando ya en el análisis de la 
solicitud planteada por EDESA S.A. y concretamente a 
lo que constituye el objeto de la Audiencia Pública, recor
damos que la Prestadora, adjuntando la documentación 
técnica de respaldo correspondiente, solicitó la actuali
zación del Valor Agregado de Distribución (VAD) de sus 
tarifas, ello en ei marco del Proceso de Revisión Tarifaria 
Quinquenal previsto en el Contrato de Concesión.

Que a esos fines, y con sustento en lo dispuesto por 
el Art. 45 del Anexo I del Decreto N° 1398/92, reglamen
tario de la Ley Nacional N° 24.065 -de aplicación subsi
diaria conf. Art. 310 Contrato de Concesión-, este Orga
nismo contó con el apoyo técnico de un grupo de Con
sultores liderados por el Ing. Carlos Manuel Bastos, pro
fesional reconocido por su basta experiencia y trayecto
ria en el Mercado Eléctrico, (conf. inf. fs. 877/967)

Que a los fines de una mejor comprensión, entende
mos necesario destacar que el Artículo 74° del la Ley 
Provincial N° 6.819 define a la tarifa eléctrica como el 
precio que se cobra por la prestación dei servicio de 
energía eléctrica a cualquier persona de carácter público 
o privado, libre de toda carga de índole impositiva.

Que a su vez, el Artículo N° 76° de la citada Ley 
expresa, que el servicio suministrado por la Distribuidora 
será ofrecido a tarifas justas y razonables, entendiendo

por tales a aquellas que aseguren a la empresa ingresos 
suficientes para cubrir los costos operativos razona
bles aplicables al servicio, las amortizaciones y pro
vean una razonable tasa de rentabilidad.

Que a mayor abundamiento, la Tarifa del servicio de 
energía eléctrica es igual a: Costo de Abastecimiento (o 
de Generación) -r Valor Agregado de Distribución (VAD). 
El Costo de Abastecimiento está dado por: Costo de 
Compra en el MF.M + Costos Propios de Generación.

Que este Costo de Compra en el MEM se traslada 
a los usuarios, de acuerdo a la demanda y niveles de 
tensión a los cuales éstos se encuentran conectados, 
aplicando las fórmulas tarifarias establecidas en el Con
trato y demás normativa complementaria y concordan
te. Se trata de un Pass Trough, es decir que el mismo 
debe ser neutro para la Distribuidora.

Que asimismo, los Costos Propios de Generación 
están conformados por el VNR (Valor Nuevo de Repo
sición) de las instalaciones destinadas a la Generación 
Propia, por los Gastos de Operación y Mantenimiento 
y por los gastos de compra del Combustible utilizado 
para dicha generación.

Que por su parte, el VAD debe cubrir los gastos de 
explotación (gastos de operación, mantenimiento, co
merciales y administrativos), impuestos e inversiones 
y debe otorgar a los accionistas una rentabilidad sobre 
el capital invertido.

Que al respecto y de un modo general, se entiende
que:

- Los Gastos de Explotación deben ser los necesa
rios para realizar una prestación eficiente del servicio.

- Las Inversiones en reposición y/o expansión se 
refieren a aquellas que la Distribuidora debe realizar 
■paraatender el crecimiento de la'demanda y para reno
var las instalaciones a medida que éstas cumplan su 
vida útil.

- La Rentabilidad del Capital-debe ser justa, razona
ble y ser similar a la de otras empresas del sector con 
riesgo similar. La misma consiste en aplicar una tasa de 
rentabilidad sobre la Base del Capital Regulada (BCR). 
El objetivo es remunerar el capital invertido con fondos 
propios y de terceros.

Que debidamente realizadas estas consideraciones, 
se analizarán entonces las distintas propuestas de ade
cuación tarifaria efectuadas por la Distribuidora.
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Que en esa inteligencia, se observa que mediante 
Nota DS 574/11, la Distribuidora formalizó el pedido 
de Revisión Integral de los Cuadros Tarifarios y Régi
men Tarifario. Dicha petición vino respaldada por el 
correspondiente estudio tarifario (realizado por la Con
sultora BA Energy Solutions), en el cual se destaca la 
determinación del VNR de las instalaciones afectadas a 
la prestación del servicio concesionado (redes, estacio
nes transformadoras, medidores, equipos de generación, 
edificios, hard y soft, etc), necesarias para atender el 
mercado modelo del año 2010. Asimismo, presentó un 
estudio técnico con la determinación de los costos de 
operación y mantenimiento, también referido al ano 
antes citado

Que según surge de la presentación obrante a fojas
03, EDESA S.A. calculó y solicitó que se le reconozcan 
los ingresos necesarios para cubrir los costos operativos 
más los costos de capital, aplicando a tal fin el método 
de la "empresa modelo". Para ello calculó el VNR de 
todos sus activos, como si los mismos estuviesen en su 
totalidad técnica y económicamente adaptados a la de
manda de ese momento.

Que así las cosas, los costos de los activos (VNR) y 
de explotación a Diciembre/10 presentados por EDESA 
S.A. en CD adjunto a la Nota DS 586/11 (obrante a fs 
287 del Expte.), son los siguientes:

* Valor Nuevo de Reposición de los activos (VNR): 
$1.696.318.374.

Que a los fines de determinar la "anualidad" del 
V.N.R. (es decir el monto a trasladar anualmente a la 
tarifa), EDESA S.A. utilizó la Tasa de Rentabilidad so
bre el Capital fijada mediante Resolución Ente Regula
dor N° 160/06 (9,54%). El monto solicitado por este 
concepto asciende a la suma de Si 74.821.977.

Que en el cálculo del VNR del total de los activos 
de la empresa, además de las instalaciones eléctricas 
afectadas directam ente a la distribución, se incluye
ron los costos correspondientes a las etapas de trans
misión y generación propia, los edificios, sistemas 
de comunicaciones y sistemas informáticos, todo ello 
valorizado a precios de mercado vigentes a la fecha 
del estudio.

Que por otro lado y en lo que respecta a los gastos 
de explotación, la Distribuidora solicitó un reconoci
miento anual de S 163.990.000, más Impuestos y Tasas 
directas sobre ventas, a valores de Diciembre/10.

Que resumiendo lo dicho hasta aquí, en una primera 
instancia, la Distribuidora solicitó un aumento del Valor 
Agregado de Distribución (VAD) del 59,2%.

Que posteriormente, a través de Nota DS586/11,1a 
Distribuidora solicitó, en virtud de la situación econó
mica, que la actualización de los costos de distribución 
se realice en forma trimestral, siguiendo el procedimien
to establecido a tal fin en la cláusula 13 del Acta Acuer
do suscripta entre EDESA S.A. y la UNIREN.

Que además, mediante Nota DS 205/12 (fs 504), 
EDESA S. A. realizó una nueva presentación, actuali
zando los costos que componen el VAD a Mayo/12, 
solicitando un incremento del mismo del 84,4%.

Que analizada esta última presentación, la Gerencia 
Económica del ENRESP advirtió que los cálculos efec
tuados por la Empresa eran incorrectos, ya que en una 
revisión tarifaria quinquenal no solo se deben actualizar 
las instalaciones y los costos de explotación, sino tam
bién los ingresos de la Empresa, adecuándolos a la nue
va demanda. Esto significa, que tanto la demanda, como 
las instalaciones, y las estructuras necesarias para aten
der la misma, deben ser homogéneas, es decir deben 
estar referenciadas a una misma base de tiempo.

Que señalado tal error, la Distribuidora, mediante 
Nota DS 217/12 del 21/06/12 (fs. 536), realizó una nue
va presentación corrigiendo los archivos oportunamen
te remitidos junto a la nota DS 205/12. En la misma se 
efectúa una nueva actualización del VAD, considerando 
los costos ajustados a Mayo/12 y un crecimiento en las 
instalaciones y en los gastos del 7,5% respecto del es
tudio realizado a Diciembre/10 (Nota DS 574/11), dan
do como resultado que el incremento de VAD solicitado 
se redujo al 53,2%, equivalente a un aumento de tarifas 
del 34,5%.

Que sometida a análisis dicha presentación, los 
Consultores asistentes de este Organismo, exponen el 
estudio de los costos que a su criterio deben ser remu
nerados por las tarifas, determinando los ingresos nece
sarios para cubrir los mismos, para concluir en la elabo
ración de una nueva estructura tarifariay un nuevo Cua
dro Tarifario. Todo ello, respetando los aspectos lega
les y reglamentarios previstos en el Contrato de Conce
sión, en el Marco Regulatorio Eléctrico (Ley 6.819) y 
en el resto  de las norm as com p lem en ta ria s  y 
concordantes de aplicación en la materia.

Que en ese orden señalan, que dentro del estudio de 
los costos se incluyó:
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* Determinación de los porcentajes de pérdida de 
energía y potencia a trasladar a las tarifas: De acuerdo al 
balance de Energía y Potencia de EDESA S.A.. se deter
minaron los factores de pérdida para pasar y transferir 
los costos de energía y potencia de un nivel de tensión 
al próximo.

* Transferencia de Costos: Una vez determinados 
los porcentajes de pérdida, se desarrolló la metodología 
de traslado.de los costos de un nivel de tensión de la red 
al otro y se determinaron los precios de la potencia y 
de la energía.

* Análisis de los Costos de Prestación del Servicio: 
La primera observación realizada, es que los costos de 
generación de la Empresa deben ser tratados como cos
tos de abastecimiento, separándolos, para el cálculo del 
VAD, de las instalaciones de transmisión y distribución.

Que el grupo de consultoría entiende además, que 
los costos de la Empresa modelo utilizados por EDESA 
S.A., deben compararse con los de la "empresa real", ya 
que la metodología de la "empresa modelo" busca deter
minar con la mayor exactitud los costos de una empresa 
real que opera eficientemente.

Que en esa inteligencia consideran, que hay dos 
aspectos centrales a valorar en el estudio del VNR: (i) la 
cantidad de equipamiento de distinto tipo que surge de 
las simulaciones realizadas en el Estudio de EDESA 
S.A. frente a los realmente existentes y, (ii) los precios 
utilizados para estimar el Valor Nuevo de Reemplazo.

Que en base a dichas consideraciones, es que se 
realizó una comparación del estudio presentado por 
EDESA S.A. con la información disponible en los Esta
dos Contables al 31/12/10, concluyendo que los activos 
físicos estimados en el estudio de la Distribuidora y los 
que efectivam ente tiene  la Em presa no difieren 
significativamente, arrojando resultados aceptables.

Que en otro orden y respecto de los precios utiliza
dos para valuar los activos físicos, los consultores con
cluyeron. que otro de los factores principales a tener en 
cuenta es la antigüedad de la red, ya que las instalacio
nes de EDESA S.A. se encuentran, en gran medida, 
amortizadas. Sobre el particular cabe decir que la amor
tización acumulada a lo largo de la Concesión supera el 
40% del valor del equipamiento, conforme a las cons
tancias obrantes en autos.

Que en orden a ello, a la falta de ajuste por inflación 
de los valores contables, y a la dificultad de calcular el

activo neto de depreciación a los efectos de su uso como 
base de capital para el cálculo de tarifas, los Consulto
res recomiendan utilizar un factor de corrección (FRCC) 
sobre el VNR arreglado por los precios que surgen de la 
adquisición de equipamiento por EDESA S.A. Siguien
do ese criterio, arriban a un valor de los activos totales 
de la Empresa, a Diciembre/10, de $1.157.141.745.

Que así las cosas, considerando una Tasa de Renta
bilidad del Capital del 9,54% (adoptada por EDESA 
S.A. en su presentación), obtienen una anualidad del 
VNR de $120.550.881, de los cuales S108.843.907 co
rresponden a las instalaciones de transmisión, distribu
ción y apoyo (edificios, comunicaciones y hard & soft) 
y $11.706.974 a las instalaciones degeneración.

Que en lo atinente a los Gastos de Explotación, el 
grupo de consultoria compara los costos a Diciembre/
10 presentados por EDESA S.A., con los gastos que 
surgen de los Estados Contables al 31/12/10, verifican
do, que los de la empresa modelo adoptados en el estu
dio presentado por la Distribuidora, son superiores a 
los de la empresa real, lo que resulta inadmisible toda 
vez que se supone que deberían ser menores ya que, en 
teoría, corresponden a una empresa que trabaja en for
ma eficiente y a un mínimo costo.

Que portal motivo proponen utilizar para la deter
minación del VAD, los costos que surgen de los Estados 
Contables de la Empresa, llegando a determinar que los 
gastos de explotación, a D iciem bre/10, ascienden a 
$117.582.200 (netos de depreciaciones, multas e im
puestos y tasas directas sobre ventas).

Que en base a información proporcionada por 
EDESA S.A., se distribuyeron dichos gastos en Genera
ción, Distribución, Administración y Comercialización, 
siguiendo los criterios y lineamientos ya expuestos. Di
chos costos -netos de impuestos-, llevados a Mayo/12, 
son los que a continuación se detallan:

* Total de Anualidad del VNR $147.883.194

* Total de Gastos de Explotación $ 172.653.883

* Total de Costos que componen el VAD
(Neto de impuestos y Tasas directas sobre

ventas) $320.537.077

Que en lo que al Cálculo de Tarifas respecta, y 
teniendo en cuenta el procedimiento de "Transferencia 
de Costos" explicitado en su informe, los consultores 
determinaron las tarifas, utilizando para ello los costos 
de compra en el MEV1 de .Mayo/12. adicionando a los
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mismos los costos de la generación propia, la cual pro
vee el 3% de la energia y el 4,5% de la potencia deman
dada (conf. in fo rm ación  p ro p o rc io n ad a  por la 
Distribuidora).

Que también se determinó el VAD de distribución, 
considerando la anualidad del VNR del equipamiento y 
los costos de explotación en los distintos niveles de 
tensión, asignando a cada categoría de usuarios, los cos
tos que le corresponden.

Que en función de dichos valores, los consultores 
del ENRESP calcularon los distintos cargos tarifarios 
(fijos, por energía, por potencia, etc.), y asimismo se 
determinaron los costos comerciales por cada tipo de 
usuario de BT y MT, incluyendo el VNR de los 
medidores y acometidas, de la estructura logística de 
apoyo (edificios, comunicaciones, hard y soft), los gas
tos comerciales y de administración. Finalmente, utili
zando como base el mercado modelo 2010, calcularon 
los ingresos por cada categoría tarifaria, y en ese orden 
proponen un nuevo cuadro tarifario.

Que seguidamente, las Gerencias Económica y de 
Energía Eléctrica del ENRESP procedieron a analizar la 
propuesta formulada por EDESA S.A., indicando en 
primer lugar, que corresponde desestimar la presenta
ción realizada por la Distribuidora mediante Nota DS 
217/12. Recuerdan que dicha presentación fue efectua
da por la Distribuidora en razón de los errores que ado
lecía la Nota DS 205/12 y que ya fueran explicitados en 
los párrafos precedentes, a lo cual nos remitimos en 
orden a la brevedad.

Que al respecto, dichas Gerencias entienden, que la 
presentación en cuestión deviene en extemporánea, y 
que el incremento del 7,5% en las unidades físicas de las 
instalaciones y en los gastos de explotación, carece de 
sustento técnico en tanto que el mismo no surge de un 
estudio especifico que respalde dicho valor, motivo por 
el cual dicha actualización no fue tenida en cuenta en su 
análisis.

Que ello sin perjuicio de aceptar que, a los fines 
de garantizar la sustentabilidad de) servicio, corres
ponde ajustar los costos a mayo/12 debido a la alte
ración de las variables económicas, lo que es de pú
blico conocimiento.

Que además, en dicha nota se reiteró la pretensión 
(formulada originalmente en la Nota DS 205/12) de 
modificar los Art. 4o y 5o del Régimen Tarifario, asi 
como los apartados 1.3 y 1.4 del Reglamento aprobado

por la Resolución ENRESP 328/10, cuestiones que, a 
criterio de las Gerencias Económicay de Energía Eléc
trica, escapan del marco de la Revisión Tarifaria y serán 
oportunamente tratadas por expedientes separados.

Que en relación a !a solicitud de EDESA, vertida en 
el marco de laNota DS 574/11, tendiente a lograr actua
lizar los costos de la Distribuidora (VAD) en forma 
trimestral, entienden las Gerencias mencionadas, que 
no corresponde hacer lugar a la misma, debiéndose man
tener vigente la metodología dispuesta par Resolución 
Ente Regulador N° 160/06.

Que en lo que a los impuestos y tasas directas sobre 
ventas respecta, entienden que es correcto el traslado a la 
tarifa (mediante el método de grossing up), ya que la 
tarifa debe cubrir los impuestos y tasas que genera la 
actividad, conforme los principios tarifarios establecidos 
en las Leyes 6.819 y 6.835. Por lo tanto, los impuestos 
y tasas con los que se encuentra gravada la actividad de la 
Distribuidora, se reconocen dentro del VAD.

Que acerca del reconocimiento del Impuesto a las 
Ganancias, la Gerencia Económica considera que no 
corresponde hacer lugar a dicha solicitud, ello teniendo 
presente que, cuando en la Resolución N° 160/06 se 
determina la tasa de rentabilidad después de impuestos, 
se está haciendo referencia a la tasa de rentabilidad del 
capital de terceros, la cual considera en su fórmula de 
cálculo el recupero en el impuesto a las ganancias sobre 
los montos de intereses pagados a terceros, siendo la 
fórmula:

rd= I * (1-t)

rd= rentabilidad de capital de terceros

1= Tasa nominal de Interés Anual de la Deuda Fi
nanciera.

t= tasa de impuesto a las ganancias

Que a más de ello destacan, que las sociedades co
merciales son personas jurídicas que funcionan como 
conducto mediante el cual los accionistas que invirtie
ron en ellas llevan acabo sus operaciones con el objeto 
de obtener una renta. Si al finalizar el ejercicio económi
co, el resultado arroja ganancias, la sociedad pondrá a 
consideración de sus accionistas si dicha ganancia se 
reinvierte o si se distribuye entre los mismos.

Que así ello, tanto si las utilidades son reinvertidas 
como si se distribuyen, representan una ganancia para 
el accionista, fruto de su colocación del capital. En el
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primer caso, las reinversiones implican un incremento 
en los activos de la Empresa y en el patrimonio social, 
y valor de la Empresa, lo cual, al momento de una venta 
o transferencia de las acciones, los accionistas se verán 
beneficiados en la proporción que corresponde a su 
participación societaria obteniendo asi una mayor utili
dad por dicha operación.

Que en el segundo caso, los dividendos distribuidos 
a los accionistas, representan un enriquecimiento obte
nido por cada uno de ellos al finalizar un ejercicio eco
nómico. Ambas situaciones reflejan lo que se denomina 
capacidad contributiva.

Que por lo expuesto, la Gerencia Económica en
tiende, que el régimen que se aplica en nuestro país, está 
orientado a gravar la materia imponible, es decir la ga
nancia obtenida por el accionista, en cabeza del sujeto 
empresa, lo cual obedece a razones de control del im
puesto que, con el sistema actual, se ve facilitado tanto 
por el reducido número de sujetos, cuanto por la organi
zación propia de toda sociedad.

Que se procura con ello resaltar, que la intención de! 
legislador fue asignar el peso de la carga tributaria sobre 
el conjunto sociedad/accionista, volcándolo sobre el 
sujeto que, tal vez, sea de un control más sencillo (la 
sociedad) pero en ningún momento pretendió desligar 
al accionista de la carga tributaria sobre la renta obteni
da, que sigue incluida en el objeto del tributo y que sólo 
con el propósito de eliminar la doble imposición, en el 
caso de los dividendos, los mismos se declararon "no 
computables".

Que si se pretendiera reconocer dentro de los cos
tos soportados por la sociedad al Impuesto a las Ga
nancias, estaríamos frente al fenómeno denominado de 
"traslación del impuesto". Se llama traslación al fenó
meno mediante el cual un sujeto incidido por un im
puesto traslada a otro la carga económica que el tributo 
comporta, en este caso lo que solicita la Distribuidora 
es que se traslade la carga impositiva de los accionistas 
a sus usuarios, quiénes terminarían soportando la carga 
del impuesto que grava las ganancias de los accionistas 
en el precio que pagan por la prestación del servicio que 
reciben.

Que es necesario entonces, considerar la figura de la 
"Neutralidad Tributaria" utilizada en nuestro país en el 
contexto de la privatización de empresas prestadoras 
de servicios públicos. Esta figura contempla la posibili
dad de las prestadoras de trasladar, a las tarifas finales

abonadas por los usuarios, las variaciones de costos (en 
más o en menos) originadas en cambios en las normas 
tributarias, a excepción del Impuesto a las Ganancias, 
por ser este un tributo que alcanza a la renta obtenida 
por los accionistas, gravada en cabeza de las sociedades 
en las que los mismos poseen participación.

Que teniendo presente todo lo hasta aquí expuesto, 
y en virtud del análisis exhaustivo efectuado sobre la 
documentación obrante en autos, las Gerencias Econó
mica y de Energía Eléctrica del ENRESP formulan su 
propuesta, la que a continuación se desarrolla.

Que así ello, y en lo que a la Determinación de la 
Base de Capital refiere, las Gerencias citadas compar
ten los criterios vertidos por los Consultores, respecto 
de la utilización del método del VXR corregido por el 
FRCC para valuar la Base de Capital de la Empresa, ya 
que los activos de EDESA S.A. se encuentran en gran 
medida amortizados, y la falta de ajustes por inflación 
de los Estados Contables, dificulta la comparación con 
las inversiones reales de la Distribuidora.

Que en ese orden agregan, que la determinación de la 
Base de Capital reviste particular importancia, puesto 
que a través de ella se determinan las inversiones en 
reposición y renovación de la Empresa, y la rentabili
dad de los accionistas, por lo que una subvaluación 
podría  ocasionar riesgos de sub inversión  y una 
sobrevaluación de la misma podría otorgar a los accio
nistas ganancias excesivas o una sobreinversión, trasla
dando dichas ineficiencias a las tarifas de los usuarios.

Que por lo expuesto, las Gerencias Económica y de 
Energía Eléctrica consideran razonable el método y de
terminación del VNR realizado por los consultores, el 
que asciende a S I.424.171.084. a valores de Mayo/12.

Que ya en otro orden, consideran adecuado mante
ner la tasa de Rentabilidad del Capital de! 9,54% esta
blecida mediante la Resolución 160/06. puesto que la 
misma se determinó a través de un exhaustivo estudio 
realizado en aquella oportunidad y a la fecha continúa 
siendo justa y razonable. Destacan, que dicha tasa, se 
calculó aplicando el método de la WACC, (Weighted 
Averaged Cost o f Capital o costo de capital promedio 
ponderado), a través del cual se tiene en cuenta la tasa 
de rentabilidad de los accionistas, la del capital de terce
ros y la estructura de financiamiento de los activos de la 
Distribuidora.

Que al respecto indican las Gerencias citadas, que el 
método para la definición de! WACC, está ampliamente
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difundido, siendo de aplicación universal y aceptado 
por los principales Organismos Regulatorios para la 
definición de los costos de capital de las empresas.

Que sabido es, que tanto la Ley Nacional N° 24.065 
como la Ley Provincial N° 6819, establecen como prin
cipio. rec to r, que las ta r ifa s  que ap liquen  las 
Distribuidoras deberán posibilitar una razonable tasa 
de rentabilidad a aquellas empresas que operen en for
ma eficiente.

Que conceptualmente, las tarifas deben proveer a la 
Distribuidora, en la medida que opere en forma econó
mica y eficiente, la oportunidad de obtener ingresos 
suficientes para satisfacer los costos operativos razo
nables aplicables al servicio, las amortizaciones y una 
razonable tasa de rentabilidad. Dicha tasa deberá guar
dar relación con él grado de eficiencia y eficacia operativa 
de la Empresa, y ser similar, como promedio de la in
dustria, a !a de otras actividades de riesgo similar o 
comparable nacional o intemacionalmente.

Que en otro orden, y en lo que respecta a la anuali
dad del VNR, las Gerencias mencionadas informan, que 
a través déla  fórmula de Factor de Recupero de Capital 
(FRC) = i/[l-(l+ i) -n], donde "i" es la tasa de rentabili
dad (WACC) admitida y "n" el período de vida útil 
asignado, se determina el monto a trasladar anualmente 
a la tarifa de los usuarios finales y permite cubrir las 
amortizaciones del capital y la rentabilidad del capital 
de terceros y de los accionistas.

Que en tal sentido, el monto de la anualidad obteni
da asciende a S 147.883.194 (pesos ciento cuarenta y 
siete millones ochocientos ochenta y tres mil ciento 
noventa y cuatro), el cual incluyes 49.013.541 en con
cepto de amortización, que la Empresa debe destinar a 
la renovación de las instalaciones existentes, en los tér
minos y con los alcances establecidos en el Decreto N° 
5450/09, Anexo I, cláusula sexta (Plan de Inversiones 
Anual).

Que en lo relativo a los Gastos de Explotación, las 
Gerencias Económica y de Energía Eléctrica, compar
tiendo el informe de los Consultores y por las razones 
ya expuestas, entienden que no corresponde aplicar 
los costos'dé la "empresa modelo", sino los de la "em
presa real", ya que reconocer costos en exceso impacta 
en la tarifa, y reconocer costos en defecto puede oca
sionar perjuicios en la calidad del servicio, y por ende 
en los usuarios, qu ienes son en defin itiv a , los 
beneficiaros del mismo.

Que señalan las Gerencias mencionadas, que es res
ponsabilidad del regulador adoptar, en base a la docu
mentación aportada por la Distribuidora, los costos efi
cientes asociados a la prestación del Servicio Público ce 
D istribución Eléctrica, de manera de garantizar !a 
sustentabilidad de la Concesión en un marco de justic:a 
y razonabilidad.

Que en orden a lo expuesto, las Gerencias actuantes 
han determinado que el monto a trasladar a la tarifa en 
concepto de gastos de explotación del servicio asciende 
a SI 72.653.883, a valores de Mayo/12, conforme surge 
del detalle obrante a fs. 979.

Que asimismo hacen notar, que en los costos de 
generación se incluyeron aquellos contemplados en el 
marco del expediente 267-30044/12, correspondiente a 
las localidades aisladas, con las consideraciones y sa - 
vedades allí expuestas. Por su parte, los costos de Corr- 
bustible se seguirán reconociendo trimestralmente como 
costos de abastecimiento, conforme la metodología pre
puesta en el Anexo "V" - Actualización de Costos cel 
Servicio.

Que puntualiza el informe, que en orden a lo d is
puesto en la C láusula Octava del Acta Acuerdo apro
bada por Decreto Provincial N° 5450/09, se recono
ce, a M ayo/12, la suma de 52.057.085,34 en concep
to de "indemnizaciones a terceros", ello en los térmi
nos y con los alcances explicitados en el informe que 
luce a fs. 980.

Que en lo referente al concepto de Actualización ds 
los Costos del Servicio, las Gerencias Económica y d : 
Energía Eléctrica entienden que conforme lo ya expues
to, a los fines de actualizar el VAD con motivo de la 
alteración de las variables económicas, se deberá aplicar 
una metodología análoga a la prevista por la Resolución 
Ente Regulador N° 160/06, siguiendo los lineamientos 
establecidos en los Anexos IV y V que forma parte de la 
presente.

Que a su vez postulan, respecto de los costos de 
abastecimiento y generación, que corresponde dejar es
tablecido que:

1) Los costos de abastecimiento de EDESA en d  
Mercado Eléctrico Mayorista (ME.V1) deben trasladar
se a ¡a tarifa según lo establecido en el Contrato de 
Concesión, a través del procedimiento de pass-trough.

2) Los costos de generación propia deberán actuali
zarse de la siguiente manera:
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* Costos de combustible: en función del costo real 
del trimestre n-1: Parad lo  EDESA S.A. deberá presen
tar trimestralmente los costos'de combustible y datos 
físicos referidos a la generación térmica e hidráulica del 
trimestre inmediato anterior. Asimismo, trimestralmen
te se deberán determinar los porcentajes de participa
ción de la generación propia y de la generación del MEM 
en el total del abastecimiento.

* E! VNR de las instalaciones correspondientes a 
las centrales de generación térmica e hidráulica y los 
gastos de Operación y M antenimiento de estas cen
trales se actualizarán con una periodicidad no menor a
12 meses, siguiendo el procedimiento establecido en 
los Anexos IV y V que forman parte de la presente 
Resolución.

Que en lo que respecta a la determinación del Valor 
Agregado de Distribución (VAD) a Mayo/12, las Ge
rencias Económica y de Energía Eléctrica informan, que 
la determinación del VAD. en base a costos eficientes, 
permite obtener el ingreso tarifario óptimo, entendien
do por tal, aquel que otorga a la Distribuidora la posibi
lidad de prestar el servicio conforme los parámetros de 
calidad establecidos en el Contrato de Concesión, al 
mínimo costo para los usuarios, asegurándole a su vez 
la obtención de los ingresos suficientes para satisfacer 
los costos operativos acertados, las tasas e impuestos, 
las inversiones necesarias valuadas al mínimo costo y 
obtener una rentabilidad justa y razonable.

Que siguiendo tales principios, el monto del VAD 
determinado por la Gerencia Económica a Mayo 2.012. 
conforme las consideraciones ya expuestas, incluidos 
los impuestos y tasas directos sobre ventas, es de S 
348.527.949 (pesos trescientos cuarenta y ocho millo
nes, quinientos veintisiete mil, novecientos cuarenta y 
nueve), de los cuales S 147.883.194 corresponden a la 
anualidad del VNR y S200.644.755 a los Gastos de 
Explotación, Impuestos y Tasas directas sobre ventas.

Que agregan, que en base al VAD determinado y a 
los costos de abastecimiento de Vlayo/12. se calculó la 
nueva estructura tarifaria y cuadro tarifario. En ese or
den manifiestan, que en el Anexo B de su informe, ad
juntan Mercado Modelo, y determinación de la Tarifa 
Media de Venta de cada una de las categorías.

Que aclaran, que a los efectos de dicho cálculo, solo 
se consideró el abastecimiento de Mayo/12,.ya que el 
período Junio-Julio tuvo un incremento en los subsi
dios del Gobierno Nacional que luego disminuyen.

Que concluyendo, la Gerencia Económica del 
ENRESP, acompaña Cuadro Tarifario Pleno (como 
Anexo I), actualizado en los términos y con los alcances 
expuestos en su informe de fs. 970/989, y calculado con 
los costos de abastecimiento del periodo Julio/¡2, de
terminados por la Secretaría de Energía de la Nación, 
mediante Resolución N° 255/12, así como lo dispuesto 
por ese Organismo en todas sus Resoluciones comple
mentarias y concordantes y la normativa emanada del 
Ente Regulador respecto de la generación a cargo de 
EDESA S.A.

Que por último, la Gerencia citada propone, que a 
los fines de mitigar el impacto que la readecuación 
tarifaria podría provocar sobre los usuarios, se dispon
ga la aplicación del mencionado cuadro, en dos etapas, 
y de la siguiente manera:

1.- Para el período Julio-Agosto/12 solo se podrá 
aplicar el 50% del incremento tarifario otorgado para 
cada una de las tarifas.

2.- A partir del período Septieinbre/12 tendrá plena 
vigencia el cuadro tarifario propuesto, aplicando los 
costos de abastecimientos vigentes para el trimestre 
Agosto-Octubre/12.

Que entrando en el análisis del presente; la Gerencia 
Jurídica de! ENRESP entiende oportuno destacar, en 
primer lugar, que conforme lo manifiesta reconocida 
doctrina -Maizal-, el principio general de justicia y 
razonabilidad aplicado a las tarifas de servicios públi
cos aparece tratado cuando señala que "en general, se ha 
relacionado lo justo con lo jurídico, o sea con la forma 
de aplicación de la tarifa, mientras que lo razonable 
haría a lo económico, es decir, al quantum de la misma. 
En esc sentido, sería razonable la tarifa que prevé una 
adecuada retribución para el concesionario y sería justa 
si. además, no implica discriminar arbitrariamente entre 
los usuarios".

Que en esa inteligencia resulta oportuno agregar los 
fines de la justicia conmutativa, la cual trata precisa
mente las compensaciones que puedan darse entre las 
partes intervinientes -comunidad de usuarios/prestador- 
, buscando producir un equilibrio, una correspondencia 
objetiva en los intercambios que se producen. Para el 
caso del Servicio Público, el Concesionario debe perci
bir un equivalente económico por la prestación que lle
va a cabo: se trata en definitiva, de la preservación del 
principio de sostenibilidad (Art. 40 inc. a de la Ley 
24.065), que no es otra cosa que garantizar el equilibrio
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económico-financiero de la Prestataria condicionado a 
su comportamiento eficiente y prudente.

Que compete al Ente Regulador proteger el interés 
de los usuarios y fijar tarifas justas y razonables orien
tadas al establecimiento y mantenimiento de equilibrio 
entre las necesidades económicas y financieras de las 
licenciatarias y concesionarias prestadoras, la expan
sión y conservación de los servicios con niveles de cali
dad permanentes y el acceso de los usuarios a las pres
taciones propias de cada uno de tales servicios (conf. 
artículo 2o de la ley 6.835).

Que a su vez, este Organismo se encuentra investi
do de potestades tarifarias, atento lo establecido en el 
artículo 3o de la ley mencionada precedentemente.

Que en este orden, cabe tener presente que los usua
rios tienen derecho a tarifas justas y razonables, deter
minadas de acuerdo a las disposiciones de esta ley y sus 
reglamentaciones (artículo 46° de la ley 6.835).

Que en consecuencia, la adecuación del cuadro 
tarifario propuesto por la Gerencia Económica, encuen
tra su sustento en lo establecido en el artículo 76, de la 
Ley N° 6819, el que en relación a tarifas justas y razo
nables, expresamente reza: "Los servicios suministra
dos por los Transportistas y Distribuidores de Merca
do Concentrado serán ofrecidos a tarifas justas y razo
nables, las que se ajustarán a los siguientes principios: 
a) Proveerán a los Transportistas y Distribuidores de 
Mercado Concentrado la oportunidad de obtener ingre
sos suficientes para cubrir los costos operativos razo
nables aplicables al servicio, las amortizaciones y una 
razonable tasa de rentabilidad..... "

Que en otro orden, resulta importante destacar, lo 
previsto por el Art. 30° in fine de la Ley 6.835, el cual
d ispone:"....... El Ente podrá disponer que las nuevas
tarifas sean aplicadas dentro de un plazo máximo de 
tres meses contados desde la fecha de la decisión pre
vista en el párrafo anterior".

Que concluyendo, la Gerencia Jurídica entiende que, 
considerando los antecedentes de autos y conforme los 
informes emitidos por las Gerencias Económicas y de 
Energía Eléctrica del ENRESP, se encuentran debida
mente reunidos los requisitos previstos por la normati
va vigente aplicable -oportunamente citada-, y cumpli
dos todos y cada uno de los pasos procedimentales 
necesarios para la presente revisión tarifaria (Art. 31 
Contrato de Concesión, Arts. 78 y 80 de la Ley 6819,

Art. 31 Ley 6835 y Resolución ENRESP N° 160/09, 
entre otras).

Que en virtud de todo lo expuesto, este Directorio 
considera resulta procedente Aprobar el nuevo Cuadro 
Tarifario que como Anexo I forma parte de la presente, 
el cual será aplicado de manera escalonada, del siguiente 
modo:

1.- En el período Julio-Agcsto/12 se aplicará el 50% 
del incremento tarifario otorgado para ca¿a una de las 
tarifas.

2.- A partir del período Septiembre/12 tendrá plena 
vigencia el cuadro tarifario propuesto, aplicando los 
costos de abastecimientos vigentes para el trimestre 
Agosto-Octubre/12.

Que el Directorio del Ente Regulador de los Servi
cios Públicos es competente para el dictado del presen
te acto en virtud de lo establecido en las Leyes N° 6.835 
y N° 6.819, como así también en las demás normas 
complementarias y concordantes.

Por ello,

El Directorio del Ente Regulador 
de los Servicios Públicos

R E S U E L V E :

Artículo 1°: Aprobare! Cuadro Tarifario que como 
Anexo I forma parte de la presente, el cual deberá ser 
aplicado por la D istribuidora en los plazos y con los 
alcances previstos en los considerandos de ésta Re
solución.

Articulo 2°: Aprobar el Anexo II "Reacecuación del 
Régimen Tarifario - Normas de Aplicación del Cuadro 
Tarifario", en los términos y condiciones allí expuestos.

Artículo 3o: Aprobar el "Procedimiento para la De
terminación del Cuadro Tarifario", que como Anexo III 
se adjunta a la presente, en los términos y condiciones 
allí expuestos.

Artículo 4°: Aprobar come "indicador testigo", las 
formulas previstas en el Anexo IV que se adjunta a la 
presente, a los fines de habilitar una readecíiación de los 
valores tarifarios, en los términos y condiciones allí 
expuestos.

Artículo 5°: Aprobar la "Metodología de Actualiza
ción de Costos del Servicio", que como Anexo V se 
adjunta a la presente, en los términos y condiciones allí 
expuestos.
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Articulo 6°: Disponer que a fin de dar amplia difu
sión al Cuadro Tarifario que se aprueba, la Prestadora 
deberá publicar a su cargo los valores consignados en el 
Anexo I de la presente Resolución -durante dos (2) 
días- en el diario de mayor circulación de la Provincia, 
en tamaño y formato legible.

Artículo 7°: Notificar, Registrar, Publicar y oportu
namente Archivar.-

Dr. A rm ando Isasmendi  
Presidente 

Ente Regulador de los Servicios Públicos 
Dr. Jorge Figueroa Garzón  

Secretario General 
Ente Regulador de los Servicios Públicos

VERANEXO

Sin Cargo e) 24/07/2012

LICITACIONES NACIONALES

O.P.N0 100029052 F. N° 0001-42355

Presidencia de la Nación

M inisterio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

Secretaría de O bras Públicas

Subsecretaría de O bras Públicas

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
PúblicaNacional la siguiente Obra:

Licitación Pública Nacional N° 56/12.

Obra: Proyecto y Construcción de Puente y Acce
sos en Ruta Nacional N° 34 - Prov. de Salta.

Tramo: Piquerenda- Salvador Mazza

Sección: Puente sobre RíoCarapari

Tipo de Obra: Proyecto y Construcción de Puente 
y Accesos.

Presupuesto Oficial: S 14.792.000 al mes de Di
ciembre de 201 1.

Apertura de Ofertas: Se realizará el día 17 de Octu
bre de 2012 a las 11:00 hs.

Fecha de Venta del Pliego: A partir del 17 de Sep
tiembre de 2012.

Plazo de Obra: Doce (12) meses.

Valor del Pliego: S 3.000,00.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. RocaN0 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) - 
D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de Apoyo - Avenida Julio A. Roca N° 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3° Piso - D.N.V.

Imp. S 900,00 e) 24/07 al 13/08/2012

O.P.N0 100028983 F. N° 0001-42259

M inisterio de Educación 

Presidencia de la Nación 

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Economía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

Llamado a Licitación Pública Nacional N° 13/12

Program a de Apoyo a la Política de M ejoram iento 
de la Equidad Educativa II

1. Este llamado a licitación se emite como resul
tado del Aviso General de A dquisiciones que para 
este Proyecto fuese publicado en el Development 
Business.

2. La República Argentina "ha recibido'1 un présta
mo del Banco Intermericano de Desarrollo.

3. La UEJ - PROMEDU II, de Salta, invita a los 
Oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la 
Refacción y Ampliación de la Escuela N° 5163, Luis 
Burela, Dpto. Anta, Provincia de Salta. Plazo de Obra: 
300 días corridos.

4. La licitación se efectuará conforme a los proce
dimientos de Licitación Pública establecidos en la 
publicación del Banco Interamericano de Desarrollo 
titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bie
nes financiados por el Banco Intermericano de Desa
rrollo (BID), y está abierta a todos los Oferentes de 
países elegibles, según se definen en los Documentos 
de Licitación.

5. Los Oferentes elegibles que estén interesados 
podrán obtener información adicional de: PROMEDU
II - UEJ - Salta, y revisar los documentos de licitación 
en la dirección indicada al final de este Llamado de Lu
nes a Viernes de 9.00 a 13.30 hs.
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6. Los requisitos de calificación incluyen constitu
ción de garantía mantenimiento de oferta; certificado de 
capacidad de contratación anual para licitar; compro
bante de depósito; comprobante de inscripción del Re
presentante Técnico en el Consejo Profesional corres
pondiente: constancias de cumplimiento de normas 
impositivas provinciales; aceptación de la justicia local; 
constitución de domicilio legal en Salta Capital; Decla
ración Jurada de nómina de obras ejecutadas en los últi
m os 5 años; nóm ina del personal perm anente , 
subcontratistas, proveedores, maquinaria y equipo; 
Balance certificado de los 2 últimos ejercicios cerrados; 
Plan de trabajos y curva de inversiones; cómputo y 
presupuesto; análisis de precios y propuesta económi
ca entre otros especificados en el pliego. No se otorgará 
un Margen de Preferencia a contratistas o APCAs na
cionales.

7. Los Oferentes interesados podrán comprar un 
juego completo de los Documentos de Licitación en 
español, mediante presentación de una solicitud por 
escrito a la dirección indicada al final de este Llamado, y 
contra el pago de una suma no reembosable de S 600,00. 
Esta suma se deposita en Cta. Cte. N° 45.320.266/58, 
Banco Nación, Suc. 3070 - Salta. El documento será 
enviado por Correo Terrestre.

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección 
indicada abajo a más tardar a las 09:00 hs. del 10 de 
Septiembre de 2012. Ofertas electrónicas "no serán" 
permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo 
serán rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente en 
presencia de los representantes de los Oferentes que 
deseen asistir en persona, en la dirección indicada al 
final de este Llamado, alas 10:00hs. del 10 de Septiem
bre de 2012.

9. Todas las ofertas "deberán" estar acompañadas 
de una "Garantía de Mantenimiento de la Oferta" por el 
monto de S 35.591,21.

10. La dirección referida arriba es: Santiago del 
Estero esq. Luis Burela, Torres San Vicente, Block 
"B". 5to. Piso, PROMEDU II UEJ - Salta, Salta Capi
tal (C P 4400), Provincia de Salta, RepúblicaArgenti- 
na; T el/F ax : 0 3 8 7 -4 3 1 2 1 1 8 , E -m ail: 
promedu.salta@gmail.com.

Dra. Cinthia V. Elias 
Responsable Legal 

U.E.J. Salta - P.R.O.M.E.D.U.

lmp. S 1.200,00 e) 19/07 al 01/08/2012

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100029058 F. v/c N° 0002-02323

Dirección G eneral de Rentas

Servicio A dm inistrativo Financiero iSAF)

Llamado: Licitación Pública X° 07/12 SAF -D G R  
(Art. 9o - Ley N° 6.838).

Objeto: "Adquisición de Elementos Deportivos" 
Programa Cultura Tributaria 2.012 - DGR.

Expediente Xo 22-467.456/2.012.

Destino: Dirección General de Rentas dependiente 
del Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos de la provincia de Salta.

Fecha de Apertura de Sobres: El día 07 de Agosto de 
2.012 o día hábil subsiguiente si este fuera feriadoa hs. 10:00.

Precio del Pliego: $ 100,00 (Pesos Cien).

Adquisición de Pliegos: Los pliegos de candiciones 
para la presente contratación, se podrán adquirir a par- 
tirdel día 24/07/12, en la oficina del Servicio Adminis
trativo Financiero de la Dirección General de Rentas de 
8:30 a 13:30 hs, sito en calle Balcarce N 3 30 (4o piso) 
Salta - Capital organismo dependiente del Ministerio 
de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos.

Consultas: Tel. Fax: (0387) 4-373038.

Fecha máxima parasu adquisición: 02/08/2012 hs. 10:00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Servi
cio Administrativo Financiero (SAF) de la Dirección 
General de Rentas - sito en calle Balcarce Xc 30 - 4to. 
Piso - Salta Capital.

Lic. Héctor Miguel Villalba  
Jefe Unidad Operativa de Contrataciones 

Servicio Administrativo Financiero 
D.GR. - Salta 

Sra. Ana Cecilia Caro  
a/c S.A.F. p./R.I. V  026/10 

Servicio de Administración Financiera 
Dirección General de Rentas 

Im p .S  60,00 e) 24/07/2012

O.P. N° 100029057 F. v/c N° 0302-02322

Gobierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Seguridad 

Licitación Pública Xo 02/2012

mailto:promedu.salta@gmail.com
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Expte.: 316-113.069/2012 y cdc. 1 
Resolución iN° 577/12

Adquisición: Víveres Secos y Frescos

Fecha de Apertura: 01 de Agosto de 2.012 a horas 
10:00

Destino: Ministerio de Seguridad - Dcción. Gral. de 
Justicia Penal Juvenil.

Presupuesto Oficial: S 77.040,24 (Pesos setenta y 
siete mil cuarenta con 24/100).

Precio del Pliego: 78,00 (Pesos setenta y ocho con 
00/ 100).

Venta del Pl iego: Hasta el día 01 /08/2012 hs. 09:00
- Servicio Administrativo Financiero - Tesorería del 
Ministerio de Seguridad - sito en Zuviría N° 744.

Lugar de Apertura: Oficina de la U.O. Contratacio
nes - Ministerio de Seguridad - sito en Zuviría N° 744 - 
Salta - Capital - Consultas: Telf.: (0387) - 4222866.

C.P.N. Silvia Edith Ayon 
Administradora Gral. del S.A.F.

Ministerio de Seguridad 
Imp. 5 60,00 e) 24/07/2012

O .P.N0 100029055 F. N° 0001-42360

G obierno de la Provincia de Salta 

Secretaría de Procedim ientos de C ontrataciones 

Licitación Pública N° 124/12

Objeto: Adquisición de Drogas. Reactivos y Utiles 
Menores de Laboratorio.

Organismo Originante: H ospital Público de Ges
tión D escentralizada San B ernardo.

Expediente: 0100089-106.307/2012-0.

Destino: Hospital Público de Gestión Descentrali
zada San Bernardo.

Fecha de Apertura: 09/08/2012 - Horas: 11:00.

Precio del Pliego: S 500,00 (Pesos Quinientos con 
00/100), depositados en cuenta de Banco Macro Xo 3- 
100-0004300956/3 del Hospital San Bernardo.

Monto Oficial: S 867.994,00 (Pesos Ochocientos 
Sesenta y Siete Mil Novecientos Noventa y Cuatro con 
00/ 100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web "www.salta.gov.ar - Link Contrataciones"
o personalmente en la Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° 
edificio, Planta Baja - Ala Este - Secretaría Gral. de la 
Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte 933, Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cí
vico Grand Bourg - Av. de los Incas S/N° - 3o Block - 
Planta Baja - Ala Este - Secretaría General de la Gober
nación.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Dra. Mariana G onzález  Fagalde  
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones 
lmp. S 60,00 e) 24/07/2012

O.P. N° 100029054 F. v/cN° 0002-02320

Gobierno de la Provincia de Salta 

Secretaría de Procedim ientos de C ontrataciones 

Licitación Pública N° 123/12

Objeto: Adquisición de Neumáticos.

Organismo Originante: ¡Ministerio de Seguridad.

Expediente: 0030044-13.880/2012-0.

Destino: Móviles Policiales de la Policía de Salta.

Fecha de Apertura: 08/08/2012 - Horas: 11:00.

Precio del Pliego: S 500,00 (Pesos Quinientos con 
00/100), depositados en cuenta de Banco Macro N° 3- 
100-0008000096-3 del Organismo Destinatario.

Monto Oficial: S 1.427.868,00 (Pesos Un Millón 
Cuatrocientos Veintisiete Mil Ochocientos Sesenta y 
Ocho con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web "www.salta.gov.ar - Link Compras y Con
trataciones" o personalmente en la Secretaría de Proce
dimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3o edificio, Planta Baja, Sec. Gral. de la 
Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de 
Salta sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cí

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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vico Grand Bourg - Av. de los Incas S/N° - 3° Block - 
Planta Baja - "Secretaría General de la Gobernación".

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Dra. M ariana González Fagalde 
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones 
Im p.S 60,00 e) 24/07/2012

O.P.N0 100029053 F.N° 0001-42356

C ooperadora Asistencial de la Capital

Licitación Pública N° 15/12

La Cooperadora Asistencial de la Capital, llama a 
Licitación Pública N° 15/12 para la compra de: 1 (un) 
Vehículo 0 Km. Tipo Mini Bus., destinados al Progra
ma de: Copa de Leche.

Fecha de Apertura: 07/08/12 a Horas: 09:30.

Venta de Pliegos a partir del 27/07/12, hasta el 06/ 
08/12 en la sede de la Cooperadora, sito en calle Buenos 
Aires 693 de la ciudad de Salta, en el horario de 07:30 a 
13:00. Oficina Contable.

Sr. Rivero P. Cesar  
Oficina Compras 

Cooperadora Asist. de la Capital 
Im p.S 60,00 e) 24/07/2012

LICITACION PRIVADA

O.P.N0 100029026 F.N° 0001-42318

M inisterio de Turismo

A dm inistración de Parques Nacionales

Licitación Privada N° 06/12

Organismo Contratante: Administración de P ar
ques Nacionales - P.N. El Rey

Tipo: Licitación Privada N° 06/12 - Expediente: 
00001596/2012

Clase: Etapa Unica Nacional - Modalidad: Sin Mo
dalidad

Objeto: "Adquisición de mobiliario y distintos 
equipamiento destinados a distintas áreas del Parque 
Nacional El Rey".

Consulta y Retiro de Pliego: El presente Pliego de 
Bases y Condiciones podrá ser consultado y retirado

en la Oficina Administrativa del P.N. El Rey, silc en 
España 366, 3o piso, Salta, Capital, en el horario de 
08:00 a 14,00, hasta el día 02/08/12.

Fecha de Apertura: 03/08/12 - Hora de Aje-tu-a: 
10:00 hs.

Sergio  G abrie l  D o m b tr
Intendente 

Parque Nacional El Rey 
Imp. S 120,00 e) 23 y 24/C 020J2

CONTRATACION DIRECTA
O.P. N° 100029050 F. v/cN° 0002-02319

M inisterio de Economía, In fraestructu ra  
y Servicios Públicos

C ontratación D irecta N° 01/2.012 
A rt. 12 de la Ley N° 6.838

Adquisición de Indum entaria de T rabajo 

Expte: 20-131.069/2012.

Destino: Comisión Provincial de R egulad!n cel 
Transporte.

Sistema de Ejecución: Contratación Directa Art. 12 
Ley N° 6.838.

Fecha de Apertura: 07 de Agos'o a horas II C0.

Lugar de Apertura: U.S.I. del Ministerio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos - A 'da. De 
Los Incas S/N 2° Bloque Planta Baja - Ala Oeste - Cen
tro Cívico Grand Bourg - Salta Capital.

Presupuesto Oficial: S 19.525,96 (Peso; dfec.nue
ve mil quinientos veinticinco con 96/100).

Precio del Pliego: Sin Costo.

Consulta y Venta de Pliegos: Er.tre los días 23 de 
Ju lioa lódeA gostodel2012de08 :00a 14:0Dh>-as, :n 
el Servicio Administrativo Financiero cel Ministerio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos.-Avca. 
De Los Incas S/N 2° Bloque Planta Baja - Ala Oeste - 
Centro Cívico Grand Bourg - Salta Capital.

Fecha de Recepción de las Ofertas: Hasta es i a  07 
de Agosto de 2 .012 a horas 11:00.

Lugar de Recepción de las Ofertas: Servicio Admi
nistrativo Financiero del Ministerio de Economía, In
fraestructura y Servicios Públicos - Avda. De Lc*s incas 
S/N 2° Bloque Planta Baja - Ala Oes:e - Centro C ’vico 
Grand Bourg - Salta Capital.
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C.P.N. .Vlarcia Violeta Macedo  
Administración General 

SAF Ministerio de Economía, Infraestructura y 
Servicios Públicos 

Im p.S 60,00 e) 24/07/2012

NOTIFICACION ADMINISTRATIVA

O.P.N0 100029056 F. v/cN" 0002-02321

El Instituto Provincial de V ivienda notifica por 
este medio al Sr. Choque Daniel A lejandro (D.N.I. 
N° 21.319.209), de la Resolución IPV N° 310 dicta
da el 28/05/2012 respecto del inmueble identificado 
com o M anzana 812 A - Parcela  01. del G rupo 
H abitacional "300 Viv. B° Los Tarcos", cuyo texto 
com pleto se transcribe a continuación, haciendo 
saber a los interesados que cuentan con un plazo de

diez (10) días hábiles adm inistrativos contados a 
partir del últim o día de la presente publicación para 
la in terposición  de recurso de revocato ria  o de 
reconsideración en los términos del artículo 177° de 
la Ley 5.348/78.

(Transcribir aquí el texto completo de la Resolución 
N° 310 del 28/05/2012, que se adjunta en Fotocopia 
certificada).

Coordinación Jurídica, 23 de Julio de 2.012. A los 
Fines de lo dispuesto por el Art. 150 de la Ley N° 5.348 
de procedimientos administrativos de la Provincia de 
Salta, publíquese por el término de tres (3) días en el 
Boletín Oficial de la Provincia. Firmado: Dr. Horacio 
Revilla Gallardo - Asesoría Jurídica - Instituto Provin
cial de Vivienda.

Imp. S 180,00 ' e) 24 al 26/07/2012

Sección JUDICIAL

EDICTOS DE MINA

O .P.N0 100029047

O.P.N° 400001807 F.N° 0004-01247

F.N° 0001-42342

El Dr. José O svaldo Yañez, Juez de M inas y 
en lo C om ercial de R egistro  de la P rovincia  de 
Salta, hace saber a los efectos de los arts. 26, 51, 
52, 53, 66 y concordan tes del C ódigo de M inería 
(conf. texto ord. Dec. 456 /97) que M inera Santa 
R ita SRL ha m anifestado  una D em asía de 39 has, 
área: 394093 .328; perím etro : 3673 .443 , ub icada 
en el D pto. Los A ndes, D istrito  R atones, Paraje 
Salar de R atones, P rov incia  de Salta, y que se 
denom ina D em asia Isla II y tram ita  por Expte. ÍS'° 
20 .485 , y cuya localización  se determ ina de la 
siguiente manera:

Coordenadas Gauss K ruger- Posgar-94:

X= 3417729.000 

X= 3417948.530 

X= 3417976.460 

X= 3417985.330 

X= 3417729.000

Y= 7219613.000 

Y= 7219613.000 

Y= 7219149.550 

Y= 7218015.650 

Y= 7218013.650

Esc. Humberto Ramírez, Secretario. 

Imp. S 180,00 e) 24 y 30/07 y 07/08/2012

Guillermo Reinaldo Caraboni - Dpto. General 
Güemes - Expte. N° 20.881. El Dr. Daniel Enrique 
Marchetti, Juez de Minas y en lo Comercial del Regis
tro de la Provincia de Salta, hace saber a los efectos del 
Art. 27 del Cód. de Minería (conf. texto ord. Decreto 
N° 456/97), que Guillermo Reinaldo Caraboni en el 
Expte. N° 20.881 ha solicitado permiso de Cateo de 
2.145 has. 8112 m2 en el Departamento: Gral. Güemes, 
Lugar: Unchime, el que se ubica de la siguiente manera:

C oordenadas Gauss K ruger - Sistema Posgar - 94

X Y

P.P. 726803938 P.P. 362330000
1 727100000 1 362330000
2 727100000 2 361830000
3 727078576 3 361794902
4 727100000 4 361781833
5 727100000 5 361753213
6 727021591 6 361624675
7 727092896 7 361580000
8 726803938 8 361580000

Superficie registrada total 2.145,8112 has. Los te
rrenos afectados son de propiedad Privada: Mat. N° 
8478, titulares: Abraham Esther Luisa, Abraham 
Fortunato, Valle José Luis DX1 X o 12.725.456, Costa 
Cardone José. Rosario LE N° 5.281.976, Abraham
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Eduardo LE N° 7.213.533, Xallar Ana Maria del Valle 
DXI Xo 16.750.155, X allar Silvia Rosana DXI X o 
17.680.997. Xallar Carlos Alberto DXI Xo 10.998.653, 
Sueldo Caubet Martin Miguel DXI Xo 14.391.111, Ruiz 
de los Llanos Maria Valeria DXI Xo 24.858.395; Mat. 
Xo 832, titulares: Suc. de Martin Robles, Arana Liberato 
Raymundo DXI Xo 13.134.907: Mat. Xo 8.477, titula
res: Abraham Esther Luisa, Abraham Fortunato, Valle 
José Luis DXI Xo 12.725.456: Mat Xo 1.262, titulares: 
Santos Mauricio, Alancay Catalino Apolinario; Mat. 
Xo 172, titular: Los Pirpintos S. R. L.: Mat. X° 9.415 
titu lar: X uevas G arrapatas S.A. Esc. H um berto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 120,00 e) 10 y 24/07/2012

O.P.X0 400001806

Mina Máximo - Expte. Xo 19.956

F. Xo 0004-01246

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 81, 82, 83 y 84 .del 
Código de Minería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que: Geotermia Andina S.A. ha solicitado la peti
ción de mensura de la Mina "Máximo" de vapores 
endógenos, ubicado en el Dpto.: Los Andes, Lugar: 
Chorrillos, que tramita por el expediente N° 19.956, y 
se determina de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss K ruger - Posgar - 94

7323902.00
7323902.00
7320788.00
7320788.00

3444723.00
3446743.00
3446743.00
3444723.00

PMD: Y: 3445655.00 X: 7321473.00 
Area: 629,03 has.
Perímetro: 10.268 m2.

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
Minas colindantes: Décimo - Expte. Xo 19.958. Cen
tauro - Expte. X o 18:066, Nueva Tocomar - Expte. Xo 
20.707. Esc. Humberto Ramírez. Secretario.

Imp. $ 180,00 e) 10, 16 y 24/07/2012

O.P.X0 400001805 F. Xo 0004-01245

Mina Décimo - Expte. Xo 19.958

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M i
nas y en lo C om ercial de R egistro de la P rovincia 
de Salta, hace saber a los fines de los arts. 8 1 ,8 2 , 
83 y 84 del Código de M inería (texto ordenado 
según decreto 456/97) que: G eoterm ia Andina S.A. 
ha so licitado la petición de m ensura de la M ina: 
Décimo de vapores endógenos ubicado en el Dpto.: 
Los A ndes, Lugar: A ntuco, que tram ita por e' ex
pediente X o 19.958, y se determ ina de la siguiente 
manera:

Coordenadas Gauss K ruger - Posgar - 94

Y X

Y: 3446743.00 
Y: 3446743.00 
Y: 3448763.00 
Y: 3448763.00

X: 7323902.00 
X: 7320788.00 
X: 7320788.00 
X: 7323902.00

PMD: Y: 3447776.00 X: 7322384.00 
Area: 629 has 0280 m2.
Perímetro: 10.268 m2.-

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. Minas 
colindantes: Máximo - Expte. N° 19.956, Cesar - Expte. 
X o 19.959, Meridio - Expte. Xo 19.957, Xueva Tocomar
- Expte. Xo 20.707. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O .P.N 0 400001804

e) 10, 16 y 24/07/2012

F. Xo 0004-01244

El Dr. Enrique M archetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, orde
na la publicación de edicto a los fir.es de hacer cono
cer conforme lo establecido en los arts. 51, 52, 53, y 
66 del C ódigo de M inería que Ramón A lberto  
Stepanenko; Expte. X o 20201; ha manifestado el des
cubrimiento de un Yacimiento de Tierras Raras y d i
seminados de Cobre, ubicado en el Dspartamento de 
Cachi; la mina se denominará M irkos 2, las coorde
nadas del punto de manifestación de descubrimiento 
(P.D.M) y de los correspondientes esquineros son 
las siguientes:

Coordenadas Gauss K ruger - Posgar 94 

Y  X

=3461446.02
=3476609.00
=3476609.00
=3461446.02

=7267423.14
=7267423.14
=7265448.46
=7265448.46
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PDM: Y= 3468332.69 X= 7266463.83

Superficie Concedida: 2994 has. 2033 m2. De pro
piedad privada, siendo las matrículas afectadas las si
guientes: X o 28, 281, 399, 108 y 77 del departamento 
La Poma.

T itulares Regístrales: Com pañía A gropecuaria 
del Valle Calchaquí S.R.L.; M oya Florindo René y 
Bonifacio Estanislao; Torres de Xewton, M aría Ele- 
na , T o rre s  G u stav o  C lo d o m iro , T o rre s  de 
Etcheverry Boneo, M argarita y Torres Ricardo Fran
cisco; Yapura Julio Víctor, Yapura de Coronel M a
ría Rosa y Form ellano Juana Gladys: M aría Luisa 
Wayar Roca y M iguel Angel Wayar Roca. Sirva la 
presente de atenta nota de citación. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 10, 16 y 24/07/2012

O.P.X° 100028975 F. X'° 0001-42240

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M i
nas y en lo Com ercial de R egistro  de la P rovincia 
de Salta, hace saber a los fines de los arts. 73 del 
Código de Procedim ientos M ineros - Ley N° 7.141
- que el Sr. R odrigo M artín C astañeda N ordm ann, 
DN1 X o 28.634.059, ha solicitado la concesión de 
la C antera de A ridos denom inado "APS I", que se 
tram ita m ediante Expte. X'° 21.100, ubicada en el 
Río A ncha - C iudad de Salta, conform e se describe 
a continuación:

Coordenadas Gauss K ruger - Sistema Posgar'94

X Y

1. 7252229.39 3560305.93
2. 7252212.11 3560302.97
3. 7252279.00 3560855.76
4. 7252216.04 3561385.57
5. 7252218.76 3561706.51
6. 7252193.05 3561759.47
7. 7252092.57 3561782.88
8. 7252113.02 3561802.43
9. 7252209.97 3561773.14
10. 7252243.16 3561713.48
11. 7252230.43 3561396.16
12. 7252296.83 3560855.69

Superficie registrada total 28 Has. Los terrenos afectados 
son de propiedad fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S I  80,00 e) 18, 24 y 31/07/2012

SUCESORIOS

O.P. N° 100029051 F. Xo 0001-42352

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez Inte
rina, de 1“ Instancia en lo Civil y Comercial 6ta. Xomi- 
nación, Secretaria de la Dra. Cristina Beatriz Pocovi, en 
los autos caratulados: "Pico, María Luisa - Sucesorio - 
Expte. Xo 348.998/11, resuelve declarar abierto el Jui
cio Sucesorio de María Luisa Pico y/o María Luisa 
Picco, y citar por edictos que se publicarán por el tér
mino de 3 (tres) días en los diarios Boletín Oficial y 
otros de mayor circulación a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días corridos a contar desde la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. 
Salta, 16 de Marzo de 2.012. Dra. Cristina Beatriz 
Pocovi, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 24 al 26/07/2012

O.P. X o 100029046 F. Xo 0001 -42341

La Dra. Xelda Villada Valdez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial 8va. Xominación, Secre
taria de la Dra. Magdalena Solá, en Expte. Xo A 40.388/ 
83, caratulado, Vázquez, Roberto Edgardo s/Sucesorio, 
ha resuelto citar a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores para que dentro del término de treinta 
días corridos a contar desde la última publicación, com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
dispone el Art. 724 del C.P.C.C. Salta, 13 de Abril de 
1983. Publíquese por el término de tres días en el Bole
tín Oficial y en otros de mayor circulación. Se deja 
constancia que el presente proceso se tramita con Be
neficio de litigar sin gastos, bajo Expte. Xo 353.758/1 1. 
Dra. Magdalena Sola, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 24 al 26/07/2012

O.P. Xo 100029034 F. Xo 0001-42326

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez Titular del Juzga
do en lo Civil y Comercial de Io Instanc¡a4°Xom¡na- 
ción. Secretaría a cargo de la Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, cita a los Herederos, acreedores, y todos
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los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores para 
que dentro del término de treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por ley. en el suce
sorio de "CruzXélida Yolanda s/Sucesorio" Expte. Xo 
376674/11. Publíquese por 3 (tres) días en ei Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial masiva 
(art. 723 C.P.C.C.). Salta, 13 de Junio de 2.012. Dra. 
Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Im p.S 150,00 e) 23 al 25/07/2012

O.P. X o 100029030 F. Xo 0001 -42323

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez Subrogante de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 9o Xomina- 
ción, Secretaría de la Dra. María Ana Gálvez, cita y 
emplaza para que dentro del término de treinta días 
corridos de la última publicación comparezcan a hacer 
valer todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como heredero o acree
dor, bajo apercibimiento de lo que dispone el artículo 
724 del C.P.C.C. en el Juicio Sucesorio "Guantay 
Xicanor - Sucesorio - Expte. Xo 1-368676/11" de este 
juzgado, bajo apercibimiento de ley. Publíquese por tres 
días en el Boletín Oficial, y un diario de circulación 
comercial masiva. Salta, 04 de Julio de 2.012. Dra. María 
Ana Gálvez de Toran, Secretaria.

lmp. S 150,00 e) 23 al 25/07/2012

O.P. X o 100029023 F. Xo 0001-42316

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin - Juez Interina 
de 1 ra. Instancia en lo Civil y Comercial de 5ta. Xomi- 
nación, Secretaría de la Dra. María Alejandra Gauffin - 
en los autos caratulados Colque, Florencio y Tapia 
Teodolinda s/Sucesorio - Expte. Xo 389.124/12. Cita 
por edictos que se publicarán por el término de tres días 
en el Boletín Oficial, (art. 723 C.P.C.C.), a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta (30) días corridos a contar 
desde la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de ley. Salta, 02 de Julio de 2.012. 
Dra. María Alejandra Gauffin. Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 23 al 25/07/2012

O.P. Xo 100029018 R. s/c Xo 100005Sf0

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez, del Juzgadode 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial llda. X onin  li
ción del Distrito Judicial Suc-Metán. Secretaría Dra. 
Xelly Elizabeth García, en los autos: "Sucesorio ce 
Ontiveros Francisco María y Castillo Froilana. y ,o 
Flaviay/o Flabiay/o FlaviaFroilana" Expte. Xo 14 702/
11, cita por Edicto que se publicarán por Tres días er ;1 
Boletín Oficial y diario El Tribuno, a todos los q~e le 
consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, 
ya sean como herederos o acreedores para que dcn;»o 
del término de Treinta días, a partir de la última p j t  li- 
cación, comparezcan a hacer valer sus derechos. Sen 
José de Metán, 04 de Julio de 2.012. Dra. Xelly Eliz£.bnh 
García, Secretaria.

Sin Cargo e) 20 al 24/07/2012

O.P. X o 100029016 F. Xo 0001-42307

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, a cargo óe 
este Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial de 10° Xominación, Secretaría de la Dra. Irene D ez 
de Vivar, en los autos caratulados: "Villanueva, Rcsa 
Angélica, Arjona Xicolás por Sucesorio", Expte. Vo 
366.954/11 Declara Abierto el Juicio Sucesorio y C itaa 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, p ú a  
que dentro del término de treinta (30) días compLres- 
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por Ley. Publíquese por tres días consecutivos sn 
el Boletín Oficial y diario de mayor circulación comet- 
cial. Salta, 23 de Mayo de 2.012. Dra. Irene Gutiérrez 
de Díaz de Vivar, Secretaria.

lmp. S 150,00 e) 20 al 24/07/2012

CONCURSOS PREVENTIVOS

O.P. X o 100029048 F. Xo 0001-42345

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Secretaría de la Día. 
María Virginia Miranda, en autos caratulados: "Mora
les, Rubén Elias por Concurso Preventivo (pequeño]'1, 
Expte. Xo EXP-390.070/12, ordena la publicación de 
edictos, por el término de cinco días en el Boletín Df¡- 
cial y un Diario de circulación comercial, a los siguien
tes efectos: hace saber que el día 27/12/2010 se ha de
cretado el Concurso Preventivo de Rubén Elias M jra-
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les, D.X.l. Xo 92.114.907, con domicilio real en calle 
Deán Funes Xo 165 de la Ciudad de Salta y constituido 
en calle Martín Cornejo Xo 399, ambos de la Ciudad de 
Salta, Provincia de Salta. Los Acreedores quedan inti
mados a formular sus pedidos de verificación, acompa
ñando los títulos justificativos de sus créditos, hasta el 
día 04 de setiembre de 2012. Se ha fijado como fecha 
para presentación de Informe Individual el día 19 de 
octubre de 2012; de la Propuesta de Categorización el 
día 18 de noviembre de 2012; del Informe General el día 
04 de diciembre de 2012; para la Audiencia Informativa 
el día 14 de junio de 2013 y establecer el Período de 
Exclusividad el día 26 de junio de 2013. Asimismo, se 
hace saber que se ha designado Síndico a C.P.X. Pablo 
Héctor Fiore, con domicilio en Avda. Belgrano Xo 245 
de la Ciudad de Salta, quien ha fijado horario de aten
ción los días martes y jueves, de 9 a 12 hs. Publíquese 
por cinco días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. 
Salta, 13 deJulio de 2.012. Dra. María Virginia Miran
da, Secretaria.

Im p.S 250.00 e) 24 al 30/07/2012

O.P. Xo 100029029 F. Xo 0001 -42322

El Sr. Juez de Primera Instancia de Concursos, Quie
bras y Sociedades de 1 ra. Nominación del Distrito Judi
cial del Centro - Salta, Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Secre
taría de la Dra. Verónica Zuviría, en los autos: "DISA 
Comercial y Constructora S.R.L. por Concurso Pre

ventivo (pequeño)", Expte. Xo 392.290/12, ha resuelto: 
a) Declarar la apertura del concurso preventivo de DISA 
Comercial y Constructora Sociedad de Responsabili
dad Limitada, con domicilio real en Monseñor Tavella 
2193 de la Ciudad de Salta, capital de esta Provincia de 
Salta, C.U.l.T. Xo 30-63988437-2. Determinar que el 
presente proceso tramite bajo el régimen de pequeños 
concursos.- b) Fijar el día 11 de septiembre de 2012 
como fecha de vencimiento para que los acreedores pre
senten sus pedidos de verificación de créditos exhibien
do los títulos justificativos de sus créditos. Para tal fin 
los acreedores deberán concurrir los días lunes, miérco
les y viernes de 18,30 a 20,30 horas a las oficinas del 
C.P.X. Federico Eduardo Galup Haischt sitas en Los 
Mandarinos 384 de esta ciudad de Salta, Síndico a cargo 
de estos autos.- c) Se fijaron los días 26 de octubre de
2012 y 11 de diciembre de 2012 para que el Síndico 
presente el informe individual de créditos y el informe 
general respectivamente.- d) También se establecieron 
los días 28 de junio de 2013, a horas 11,00 para que 
tenga lugar la Audiencia informativa y 04 de julio de
2013 para que opere el vencimiento del Período de Ex
clusividad.- e) Publíquense edictos por cinco (05) días 
en el Boletín Oficial y diario de mayor circulación de
biendo aparecer la última publicación el día 10 de agos
to de 2012. Fdo. Dr. Daniel Ibáñez, Juez; Dra. María 
Virginia Miranda, Secretaria. Salta, 12dejuliode2012. 
Dra. Verónica F. Zuviría, Secretaria.

Imp. S 330,00 e) 23 al 27/07/2012

Sección COMERCIAL

TRANSFERENCIA DE FONDO 
DE COMERCIO

O.P. Xo 100028992 F. Xo 0001-42269

Turismo Responsable Tour Operator 

A rtículo 2° - Ley 11.867

- Fondo de C om ercio: T urism o R esponsable 
Tour O perator, L egajo 14.679 D isposición  205 
de la Secretaría  de T urism o de laX ac ió n ; Rubro: 
Em presa de v iajes y turism o; U bicado en calle 
B elgrano 98. esqu ina Irigoyen, San A nton io  de 
los C obres, departam ento  Los A ndes, prov incia  
de Salta.

- Vendedor: Angel José Piu, argentino, Documento 
Xacional de Identidad 25.571.864, CUIT23-25571864-
9, con domicilio en Laprida 480, ciudad de Salta.

- Compradora: Xatalia Luis Bouhid, argentina, Do
cumento Xacional de Identidad 35.477.652, CUIT 27- 
35477652-4, con domicilio en Las Encinas 238. barrio 
Tres Cerritos, ciudad de Salta.

- Las oposiciones deberán efectuarse ante el escri
bano interviniente: Alejandro Sylvester, titular del Re
gistro Xotarial Xo 48, con sede en calle España 1.114, 
ciudad de Salta, en el horario de 9,30 a 12 y de 17.30 a 
20 de lunes a viernes.

Imp. S 300,00 e) 19 al 25/07/2012



BOLETIN OFICIAL N° 18.875 SALTA, 24 DE JULIO DE 2012 PAC. A'° 4713

ASAMBLEA COMERCIAL 6.- Designación de un Síndico titulares y -in suplen
te por el término de un año.

O .P.N0 100029002 F.N° 0001-42281

Deshidratados Salta S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
y EXTRAORDINARIA

Convocase a Asamblea General Ordinaria y Extraor
dinaria de Accionistas para el 7 de Agosto de 2012, a las 
18 hs., en su nueva sede social sita en calle Unión de 
Catamarca N° 2418 Barrio Araoz, de esta ciudad de 
Salta, a fin de considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designar presidente de la Asamblea General 
Ordinaria y Extraordinaria.

2.- Lectura y consideración del Acta anterior.

3.- Designación de dos (2) accionista para suscribir 
el Acta de Asamblea.

4.- Ratificación de la nueva sede social.

5.- Elección de tres directores titulares y un director 
suplente con mandato por tres años.

Sección
ASAMBLEA
O.P.N0 100029037 ' F. N° 0001-42330

Sporting Club - Asociación C ivil

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se comunica a los señores Socios del Sporting Club 
que el día Domingo 19 de Agosto del corriente año a las 
10 horas, o una hora después si no hubiese quorum, se 
realizará la Asamblea General Ordinaria prevista en el 
Art. 74 de los Estatutos Sociales, correspondiente al 
Ejercicio 2.011/2.012.

En la misma se tratará el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del acta anterior.

2 - Lectura y consideración de la Memoria y Balan
ce General de la Institución.

7.- Honorarios de los directores salientes.

José  A lfredo  Gine  
Presidente Directorio 

Im p.S 200,00 e) 20 al2S/C7/2012

AVISO COMERCIAL

O .P.N0 100029049 F.N°OOOM2351

"Ayres de Salta S.A."
Designación de D irectorio

Mediante acta de Asamblea N° 03 de fc:hs. 07/05/ 
2010 se decidió nombrar un directorio para '.a mencio
nada sociedad, el que queda compuesto per Juan José 
Soler DNI N° 10.993.621 como Presiderse y Silvia 
GracielaCalonge D.N.I. N° 11.943.699 cono  Directora 
Suplente, ambos con domicilio especial en calle Gral. 
Güemes N° 650.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. J j e i  d : Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la.pub icación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 20 de lin io  de 2012. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secieana.

Im p.S 60,00 e) 24/07/2012

GENERAL
3.- Elección de los miembros de la Comisión Direc

tiva y del Organo de Fiscalización en cumplim ento de 
lo dispuesto por el art. 74 del Estatuto inc. B)

Cargos a Renovar:

Presidente 
Secretario 
Tesorero 
Vocales Titulares
1 er Vocal 
4to Vocal 
5to Vocal 
7mo Vocal 
Vocales Suplentes 
2do Vocal 
4to Vocal
Organo de Fiscalización
Titulares
Suplentes

i
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4.- Elección de dos socios para firmar el acta.

Ju l io  C ésar  P érez  
Secretario 

In g . Roberto  Héctor Galli 
Presidente

Imp. S 50,00 e) 23 y 24/07/2012

AVISOS GENERALES

O.P. N° 100029045 F. N° 0001 -42340

Colegio de Médicos de la Provincia de Salta

Salta, 18deJu liode2012

RESOLUCION N° 079/12

VISTO: la Resolución N° 046/95 y las diligencias 
administrativas realizadas para regularizar las cuotas de 
colegiados atrasadas, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Resolución N° 046/95 establece que la falta 
de pago ante el requerimiento formal, es causal de Sus
pensión de la matricula profesional, y que tal situación 
implica la inhabilitación correspondiente para ejercer la 
profesión en nuestra provincia.

Que, se han cumplido todas las diligencias previas 
de notificación de intimación de pago, sin que se haya 
regularizado la situación.

Que, se trata de colegas que ha sido infructuosa 
su ubicación a pasar de que en Articulo 18 del Decre
to Ley N° 327/63 establece la obligación del colegia
do de comunicar al Colegio de Médicos de Salta den
tro de los (10) diez días de producido, todo cambio 
de domicilio.

Que, habiéndose cumplido los plazos previstos 
por la resolución mencionada precedentemente, co
rresponde disponer la Suspensión de la matrícula de 
los profesionales que se mencionan en el informe ela
borado por el Dpto. Contable del Colegio de M édi
cos de Salta, de acuerdo a lo establecido por la nor
mativa vigente.

Por ello,

La Mesa Directiva del Colegio 
de Médicos de Salta

R E S U E L V E

Io) Proceder a la Suspensión de la matricula pro
fesional otorgada a favor de los profesionales médi

cos colegiados que se mencionan en el informe elabo
rado por el Dpto. Contable del Colegio de Médicos 
de Salta, que como Anexo 1 forma parte de la presen
te resolución.

2o) Establecer que la suspensión quedará sin efecto 
ante la cancelación total de la deuda, incluyendo los 
gastos e intereses que se generen de tal trámite.

3o) Publicar la presente resolución y su Anexo corres
pondiente en el Boletín Oficial de la Provincia de Salta.

4°) Remitir copia al Ministerio de Salud Pública, 
Círculo Médico de Salta y Caja de jubilaciones para 
Médicos de Salta.

5o) Regístrese y Archívese.

ANEXOI

0979 Yañez, Víctor Hugo
1303 Vílchez, Julio Ricardo
1446 Pescador, Juan José
1647 Landi, Carlos Miguel
1792 Jarsun Cassal, Ricardo
1795 Murillo, Santiago Ernesto
2740 Cabanillas, Manuel Héctor
2898 Belloto, Carlos Luis Alejandro
3787 Tabares, Luis Emilio
3960 Rizzotti, Humberto Amaldo
4056 Sueldo, Carlos Ariel
4156 Liska, Elizabeth del Valle
4204 Castro, María Felisa
4321 Montoya, Ana Valeria
4436 Castillo, Emma Vilma
4462 Guijarro Gelmetti, Marcelo Federico
4484 Moreno, Mauricio Sebastián
4517 Collar, Rita Sonia
4553 Mercado, Patricia Alejandra
4563 Gómez, Alejandro Ariel
4583 López, Sonia Liliana
4633 Riservato, Diego Martín
4659 Braschi Rodríguez, Antoinette
4877 Vargas, Maria Cecilia
5062 Chacur, Nora Johana
5133 Capellan, Aníbal Fabián
5143 Rodríguez, Quevedo, Walter
5226 Diamante, Julieta
5227 Runco, Luis Oscar
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Resolución Xo 078/12, Salta,. 18 de Julio de 2012

Dra. Adriana Falco 
Secretaria 

Dr. Raúl Cáceres  
Vicepresidente 

Dr. Juan José Loutayf  Ranea  
Presidente

Imp. S 86,00 e) 24/07/2012

O.P. Xo 100029044 F. N° 0001-42340

Colegio de Médicos de la Provincia de Salta

Salta, 18 de Julio de 2012

RESOLb'CIOX Xo 078/12

VISTO: La presentación efectuada por colegiados 
del Distrito Xo 7 (Gral. Güemes), ingresado mediante 
Registro Interno Xo 11767, y;

CONSIDERANDO:

Que, se solicita se fije el valor de la Hora de Guardia 
Médica con el objeto de recuperar el deterioro que sufre 
el honorario médico.

Que, el Colegio de Médicos de Salta establece los 
valores del Honorario Mínimo Etico Profesional para la 
Consulta a Consultorio y Domicilio como pauta orien- 
tativa o de referencia.

Que, al igual que el Honorario Mínimo Etico Pro
fesional, el Colegio debe establecer un valor ético, 
indicativo, para la Hora de Guardia Médica como 
una de las formas de establecer una pauta de lo que le 
correspondería al médico en sus distintas formas de 
prestación.

Que, y teniendo en cuenta las previsiones conteni
das en el Art. 3o inc. b) del Decreto Ley Xo 327/63,

La Mesa Directiva del Colegio de Médicos de Salta 

R E S U E LV E

Io) Establecer en la suma de S 75,00 (Pesos, Setenta 
y Cinco), el valor de la Hora de Guardia Médica en los 
establecimientos asistenciales públicos y privados de 
la provincia de Salta, con los alcances establecidos en 
las normas vigentes, esto es, a título informativo y orien- 
tativo. El valor establecido tendrá vigencia hasta el 31/ 
12/ 12.

2°) Dejar establecido que en todos aquellos casos 
que la Guardia sea de una Especialidad y el médico

acredite la condición de Especialista, tiene derecho y se 
le deberá reconocer su jerarquización profesional con 
un 20% por encima del valor estipulado para la Hora de 
Guardia Médica. De la misma manera en todos aquellos 
casos en que la Guardia sea efectuada durante los días 
Sábados, Domingo o Feriado, corresponderá el pago del 
20% por encima del valor estipulado para la Hora de 
Guardia Médica.

3o) Comunicar la presente Resolución al Círculo 
Médico de Salta y Círculos Médicos del Interior de la 
Provincia.

4o) Regístrese y Archívese.

Dra. Adriana Falco 
Secretaria 

Dr. Raúl Cáceres  
Vicepresidente 

Dr. Juan José Loutayf  Ranea  
Presidente

Imp. S 78,00 e) 24/07/2012

FE DE ERRATA

O.P. Xo 100029060 R. s/cN° 100003852

De la Edición N° 18.865 de fecha 10/07/12

Sección Administrativa - Concesión de Agua Públi
ca - Expte. Xo 0090034-79.834/12 - Martín Rafael 
Uriburu - Inmueble - Dpto. Capital

Se deja constancia que en fecha 16/07/12, se emitió 
la publicación del mencionado aviso.

Para salvar el mismo corre al pie su transcripción:

O.P. Xo 100028817 F.N° 0001-42020

Ref. Expte. Xo 0090034-79.834/12

Martín Rafael Uriburu, en su carácter de propieta
rio del inmueble derivado Catastro N° 158860, Dpto. 
Capital, tiene solicitada división de agua pública de la 
Matrícula de Origen Xo 5074 de Capital para irriga
ción de 18,4827 has. de carácter permanente con una 
dotación de 9,698 Its./seg., con aguas a derivar de la 
margen izquierda del Río La Silleta, cuenca del Río 
Juramento.

Conforme a las previsiones de los arts. 46, 51, 69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mis-
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mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Ava. Bolivia4650, Io Piso 
de esta ciudad de Salta.

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100029062

Saldo anterior Boletín S 418.110,40

Recaudación
Boletín del día 23/07/12 S 2.414.40

TOTAL S 420.524,80

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400001841

Saldo anterior Boletín S 84.293,00

• Dísp. N° 65/12: Receso
‘ Administrativo (16 al 27/07/12) S 0,00

TOTAL S 84.293,00

D E C R E T O  R E G L A M E N T A R IO  N " 3663 del 6 de Septiem bre de 20 i 0 

C A P IT U L O  IV

De las P ublicaciones, S uscripciones, Venta de E jem plares, Fotocopias, D ig italizac iones y o tros servicios:

Art. 5°.- P ublicaciones: A.Ios efectos de las publicaciones que deban  d ifund irse regirán las sigu ien tes disposiciones:
a) L os tex tos orig inales o  fo tocopias au ten ticadas que se  presenten  para ser pub licados en ei Boletín O ficial, ce b en  encon trarse  en fo rm a co rrec ta  y legible, a fin ce  

ev itar cualquier inconven ien te que pud iera ocasionarse en la im presión, com o asi tam bién  debidam ente foliados y firm ados por au toridad  com petente. L os m ism os deberán 
ingresar, indefectib lem ente, e! c ia  hábil an terior ai de su publicación , dentro  del horario  d e  atención  ai público . Los cu e  no se hallen en  tales cond ic iones, serán rechazados, 
b) L a publicación  de actos y/o docum en tos púb licos se efectuará tan pron to  com o sean  recib idos, ten iendo er. cuenta ¡a factib ilidad  de im presión. A tales efectos en  lo 
concern ien te a  las dependenc ias públicas, cada M inisterio  o Repartición, a rb itrará lo s m edios necesarios para rem itir aS B oletín  O fic ia l, puntualm ente y bajo  recibo, ¡as 
copias de los avisos o ac tos adm inistrativos que requieran ser publicados, c ) Las pub licaciones se efectuarán  previo pago  y se abonarán  según las tarifas en vigencia, a 
excepción  de las que presenten  las reparticiones nacionales, p rovinciales y m unicipales, las cuales podrán pub licar sus av isos m ediante el S istem a “ V alor al C obro” (Art. 
7o) y de las pub licaciones sin ca rgo  según  reglam entación  vigente (A rt. 8o).

A rt. 8°.- Los O rgan ism os c e  la A dm inistración  Provincial, son las responsab les de rem itir, en tiem po y form a, ai Boletín  O ficial todos los docum entos, ac tos y avisos 
q ue requieran  publicidad.

Art. 90.- Lá prim era publicación de los avisos debe ser contro lada por los interesados a fin de poder salvar en tiem po oportuno  cualquier error en que se hubiere incurrido, 
Posteriorm ente no se adm itirán  reclam os. Si el erro r fue ra  im putable a  la repartición , se publicará “ Fe c e  Errata” sin cargo, caso  con tra rio  se salvará m ediante “ Fe de Errata” 
a costas del interesado.

Art. 10o.- F inalizado e¡ cierre de Caja, el im porte abonado por publicaciones, suscripciones, ventas c e  ejem plares, fotocopias, copias digitalizadas sim ples y autenticadas 
u o tros serv ic ios que p reste el o rganism o, no p odrá  ser rein tegrado  por n ingún m otivo , ni podrá ser ap licado  a o tros conceptos, en virtud de lo norm ado  por A rticu lo  2 i 
de la Ley de C on tabilidad  d e  la Provincia c e  Salta.

Art. 11°.-Suscripciones con  cargo
El Boletín Oficial se distribuye oor correo, po r e-mail y por Internet, y se retira c e  la repartición dos veces po r sem ana, previo pago  del im porte c e  la suscripción 

correspondiente, en base a  las tarifas vigentes. Las suscripciones er. soporte digital (via e-m ail y Pagina W eb) no incluyen anexos, ni separatas editadas po r duplicación er. el 
Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio d e  suscripción, com enzará a  aplicarse el p rim er c ia  hábil del m es subsiguiente al pago.

a) A ntes del srencim ien to  de la suscripción , el B oletín  deberá com unicar el m ism o al in teresado  a f:r. c e  c u e  pueda m anifestar, su con tinu idad  o  no con  el servicio 
prestado, b) C uando  un suscrip to r so lic ite  ejem plares c e  ed ic iones an teriores, a la fecha  c e  su suscripción  deberá  abonar por los m ism os ia tarifa  v igente a! m om ento de 
la solicitud, c) La suscripción  no incluye las separatas, ni ed ic iones especiales.

Art. 13o.- Venta c e  Ejem plares, S eparatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta c e  ios m ism os se hará ce  acuerdo a las tarifas en vigencia, tim brándose un sello: “ Pagado: Boletín O ficial” y “ Entregado: Boletín Oficial” en la 

Factura o  R ecibo Sin C argo  correspondiente, b ) Ei pago de las publicaciones no incluyen el ejem plar co n c e  se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar ce  acuerdo 
a la tarifa vigente la adquisición c e  un ejem plar, c) La Separata se abonaré en form a independiente al ejem plar ce! Boletín Oficial que la difunde.

A rt. 14°.- Venta d e  Fotocopias y C opias DigitaÜzacas:
Se expenderán  fo tocop ias sim ples y au ten ticadas, previo pago  c e  las tarifas en vigencia, ún icam ente ce:
a) Instrum entos con tend idos en B ole tines O ficiales agotados, b ) Instrum entos pub licados en el Boletín O f:c:al en  form a sin te tizada , c ) A nexos que form an parte ce 

Instrum entos legales y qu e  no estén pub licados en  el B oletin. c )  Legislación con ten ida en  T om os ce  A nales c e  Legislación A rgentina, siem pre y cuando  estén  disponib les 
en este organism o, e) C op ias  d ig ita iizadas de los B oletines O fic ia les agotados que estén  disponibles.

Dra. Sandra \ l a b e l  S iegrist  
Asesora Legal 
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